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Decreto N9 11.192 dé abril 16 dé 1946.

; ArK 19 
NV4034 del 31 dei julio de 1944.

Art. 
se envía 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 ~ Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente él I9 dei mes siguiéñle al pago de la sus
cripción.

Art. 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 149 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —- Los balances de las Municipalidad de I 9

19 Derogar a partir de la fecha el Decreto

99 _ SUSCRIPCIONES: EL. BOLETIN OFICIAL 
directamente por correó a cualquier parte dé la

y 29 cátégoría gozarán dé una bomHcacióñ dél 3¡0 y 50' % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. I

Decreto N9 3287 de enero 8 le 1953. j
Art. 19 — Déjase sin efecto el décreto N? 82 ÍO, de 

fecha 6 de setiembre dé 1951.
Art. 29 — Fíjase para el BOL

¡spoiidlenté. I

ETJN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad ál día 9 dé enero
del presente año.

VENTA DE EJEMP]
Número del día y atraso dentro del
Número atrasado de más de 1 més iastá 1 año
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Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
19) Si ocupa menos de % página . ... ........ .
29) De más de % y hasta '/z página ....................................
39) Dé más de J/j y hasta 1 página ..........................................................

; > 49) De más de 1 página se cobrará en la proporción . correspondiente.
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$ 14.*00
” 24.00
$ 40.00
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PUBLICACIONES A TERMINO l
Ln las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

- $ $ ■ $ $ $ ’$
Sucesorios o testamentarios . . . . . . . . . . .. . a . ........... » . . 30.— 2.— cm. 40 — 3.“ cm. 60— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— 3.— cm. 80.— 6.— cm. no 8.—• cm.
Remates de inmuebles . ? ............ 50— 2.—■ cnp. 90.— 7.—- cm. no.— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados í 40.— 3.— cm. 70.— 6.— cm. 100— 7.“ cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo 8 . . . . 30.— 2.-— cm. 50— 4.™ cm. 70— 6.— cm.
Otfros edictos judiciales ........................ . 40.— 3.—- cm. 70— 6.—’ cm. 100.— 7,— cm.
Edictos de minas ......................................................... .............. . 80.— 6.— cm.
Licitaciones .....................  ......... ............ . 50— 4.— cm. 90— 7.— cm. no— 8.— ©m.
Contratos de sociedades . *....................................  . . . . . 60.— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra palabra
Balances .................. . . . 60.— 5.— cm. 100— 8.— cm. 140— 10.— &m.
Otros avisos ............ ................... ........... ................ .. 40.— 3.— cm. 80— 6.~ cm. 120— 8.—• cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS 
($ 40 eii los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

MONAS

SECCION ADMINISTRATIVA;

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N° 4037 del 27| 2| 53 -— Aprueba 

.— Liquida 
— Liquida 
.— Liquida

Acepta j 
— Acepta fl 
— Acepta i 
— Acepta j 
— Adscribe

" 4038 "
" 4039 "
’’ . 4040 "
" .4041
‘ .4042 " 
" '4043 " 
" • 4044 “ 
” 4046 "

resolución acordando jubilación a la señora María Carmen Herrera de Godeken
fondos a la C. de Jubilaciones. .............      .......
fondos o: la C. de Jubilaciones............................. ...................................................................
fondos a Dirección, de Rentas......... . ....................................................... .............................. .

renuncia 
renuncia 
renuncia 
renuncia 

j a la Dirección

702

M.

A. S.

Gob

de 
de 
de 
de

■un 
un 
un 
un

empleado 
empleado 
empleado 
empleado
de Viviendas

de
de 
de 
de

A. G. A. S. .............................
A. G. A. S. ...............................   •
A. G.. A. S................... .
A. G. A. S. ...............................
a un empleado de A. G. A. S.

703

'702
al 703

703
703
703
703 

al 704
703
704

" - 4047 •
4048 ■'
4049 "

' .4050 '
' 4051 :

•licencia por servicio militar
resolución dictada en Administración de Vialidad.
resolución acordando pensiones a la Vejez...............
licencia a un empleado de Dirección de Bosques.

a un empleado de Arquitectura y Urbanismo.— Concede
— Aprueba
— Aprueba

•— Concede
— Acepta renuncia de un empleado de A. G. A. S,

704
704
704
705
705

4052 '"
4053 "
4054 "
4055 "
4056 "
4057 11

4058

4059
4060

— Acuerda nueva prórroga al Jockey Club por pago ¿e¡ segundo servicio- de un préstamo.
— Modifica el decreto N° 3424)53 sobre designaciones e<n A. G. A. S. ............   •...............
— Reduce una multa aplicada a un comerciante. ...............      . ...
— Anula resolución N? 546 ¡52 dictada &n A. G. A. S............. . ............. ............................
— Designa Odontólogo en El G a 1 p ó n ................. .................................................... .
— Acepta renuncia de un empleado del H. del Niño. ............. . .................. ............

— Nombra Comisario de Policía en Rio Pescado, ....

2| 3| 53 — Acuerda un- subsidio a la C. G. T.
*— Designa Celador en ¡a Escuela Dr.

Delegación
H. Irigoyén.

Salta. .. .

. 705

.705
705

• 705 
al 706

706
706 •

706

706
706

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
¿e Econ. Ñ° 16S del 24| 2| 53 — Anula boletas de Patentes Generales

^6 ' " — Autoriza a Dirección de Suministro
■ 167 " " ~~ Anula Boletas de Contribución Territorial.

16S Autorizct a lct H' de Pagos del Ministerio de Economía a percibir importes pendientes de pa

go de ios Aero Clubes de Salta, Orón y Tartagal. ....................
— Acepta pago de Pavimentación con descuento a la Sra Felisa Cabeza Vda. de fofres, • •... 
— Aplica suspensión a. un empleado de Dirección de Bosques. ....... 4.

. No hace lug® al pedido de trafisférériciaS de partidas formuladas í>óf Direc. dé Bosques a 
fwr de la Escuela; Agrjqolq ¿e Gafay^te, ,., ?, f ■ itt,,,,, 11, ,, e t a e., 1tt6 e.,. . ? /

ia firma 
a llamar «

Postigo é Hijos. ... 
Concurso de precios.

706 al 707
707
707
707

169 "
170 "
171 "

707
. 707

707
707 .
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172 " 27] 2] 53 — Anula Boletas de Contribución Territorial. •................... ............... . ♦ y

173 " 2| 3| 53 — Anula Boletas de Contribución Territorial.................. .......................

_ Autoriza a Dirección de Suministro a llamar a concurso de, precios. ••••••’
" — Anula Boletas de Contribución Territorial. . • ............ • • •.................... • •........ • •

3| 3| 53 — Designa Encargado interino de la H. de Pagos de Dirección General de Rentas.

707 al 708.

708

174
175

708
708

176 "

EDICTOS DE MINAS
N° 9035 — Expte. N<? 1904 G—del Dr. Enrique García Pinto. . .
N<? 9034 — Expte, N° 1905 G—del Dr. Enrique García Pinto. ..
N? '9033 — Pe¡rmiso de cateo S|p. Julio Díaz Villalba. . • •........

708

708

al 7*09
709 '
709-

N° 
N° 
N<? 
N? 
Nc
NG 
N<? 
N<? 
N° 
N° 
N° 
N° 
N<? 
N?
N° 
N° 
N° 
N°

Escuelas de Maestros Normales de, R. ,de la Frontera. 
Francisco Terraza. .......... .  . e. » . * « « 6 » », -

Conrado Rufino. .................... ............ •

s|p.
s|p-
s|p.
s|p. Francisco Cr^scini,

EDICTOS CITATORIOS:
9030 — Reconoc.
9012 — Reconoc.
'9007 — Reconoc.
9004 — Reconoc.
9003 — Reconoc. s|p. Clara Rojas.
9000 — Reconoc. s|p. Tomasa Guerrero de
899’9 — Reconoc.. s|p. Celina Grande Ovejero
8998 — Reconoc. s¡p. Celina Grande Ovejero

José María Lucero Figueroa 
Margarita Blabi 
Timoteo Burgos 

Cleofé Aramayo.
Casto Aramayo.
Casto Aramayo.

Mezanza. 
de Linares, 
de Linares.

— Reconoc. s|p.
— Reconoc. s|p.
— Reconoc. s|p.
— Reconoc. S|p. José Benedicto o

de Bellone.................... ..............
y Encamación F. de Burgos.

Félix Sajama.

8997 — Reconoc. s|p.
8996 — Reconoc. s|p.
8995 — Reconoc. s|p.
8994
8’993
8992
8987
8986 r— Recónc, S|p. Zoilo Chocobar.
8967 — Reconoc. s/p. María Gallegos de Anat.
895’9 — reconocimiento s|p. David Esquinazi. . .

UCITACIONES PUBLICAS:
N? 9028 M. d© Finanzas de la Nación venta de vinos bodegas -la Rosa Cafayate.
N° ’ 8’979 — A. G. A. S. para caños de agua corriente y perforaciones. ................ ......

REMATE ADMINISTRATIVO:
N? 9014 — B. de Préstamos y“Asist. Social Remate prenda con registro. 
Ñ° 9010 — Banco de Préstamos y Asistencia Social, prendas pignoradas.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS: ’ i

Jacinta Manzárás de AguirTe. » ««us.,.,
Mará Rodríguez d’e Flores y José Manuel Élp res. =.«< 
Fernando Sais Millón y Laura Ovejero de S an Milla. 
Encamación Eulogia Gü^mes de Lesser. .
José Luis Gómez, ........................................................... -,
Carlos Demetrio Capobiancoi ...........................................
Pedro Guzmán............. . o . ,,, . o , , . .... . . ,
Narciso Herrera.............. w........................ ............. B * o B € B
Faustino Inga y Aurora Aguirre de Inga. .. ................ . .. .
la sucesión Germán Romano y Esporidioña GüemOs. ... 
María Antonia Leguizamón de Molina. 
Roque Ruíz. .
Francisco Abelardo Z apaña. 
Avelina López.
María Saman de Baricora. 
Andrés Hernández. ..... .

N° 9025 — De
N<? 9024 — De
N? 9023 — De
N<? 9006 — De
N<? ‘’ 9005 — De
N<? 8968 — De
N° 8968 — De
N° 8960 — De
N<? 8956 — De
N° 8955 — De
N° 8937 — De
N° 8921 — De
N<? 8919 — de
N° 8911 — De
N° 8908 — De
N© 8899 — De

s. 4*

POSESION TREINTAÑAL 
N?
N-o
N°
N°

'8015 — Deducida por Domingo de Guzmán Arias y otros. 
8949 — Deducida por Delfín Burgos........... *, .................

8927 — Deducida por Juana Romero de Córdoba, ..............
8909 — Deducida por Felipe Augusto- Silva. .......... ......... .

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° 8898 — Solicitado por Antonio Nazer. ... <

*

REMATEN JUDICIALES 
N?
N9
N<?

- N°
N9

9022 — Por
9020 — Por
9019 — Por
9016 — Por 
9002.

Martín Leguizaóíl,
Aristóbulo Carral. . • • 5. 
Aristóbulo Carral. ... 

Mario Figueroa Echazú.
Por .Miguel Q .Táitalós, .,

i . 709
í - 7Q9
5 709 x
i 709'
| .. 7 Q 9
: 709
¡ 709
Í709 al 710*
¡ , w

■! '' 71#
I 71Ó
! .710
| no

*| £10
i 7io
i ■ no
í 710
V ■ ’ 7ib

7io áí 11
711

711
711
711 •
711
711
711

711 *

y-H
Til

1.1

711
711

711
411

7Í2

712

712
712
712
712
m
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N9 
N° 
N°
N°
N?

Por

N° .9001 — Por
N° 8989 — Por 

8’988 —
8984 — Por 
8982 — Por 
8975 — Por 
8922 — Por

Jorge Raúl' Decavi. ’ .......... .
Aristóbulo Carral’. .............. .
Luis Alberto ’ Davalo;-».
José Alberto Cornejo.-....; 
Julio C. González Cumpero, 
Martín Leguizamón. ............
Jorge Raúl. Decavi...............

712 al 713
713
713
713
71/3
713-
713

v' SUCCION COMERCIAL*.
■ VENTA DE NEGOCIOS .

Nq 9021 —■ Hotel San Martín d© El Carril. .
N° 9009 — De la Razón social C. I. To R. A. M. S. R. Ltda.

713
713

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
N° 9026 — Transferido a los señores José Antonio López Rodríguez y Feo. García Gómez en cali© ¡San Martín N° 830... 713 al 714

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 9032 — De la razón social D. Martínez y Cía. S. R. L. . 714

SECCION AVISO»
ASAMBLEAS;.

N? 9036 :—Del Círculo Social Italiano Oran...........................
N° 9027’ — De la Biblioteca Sarmiento de Gral. Güemes. €

714
714

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION 714 -

AVISO LOS SUSCRIPTORES 714

AVISO LOS SUSCRIPTOfíES Y AVISADORES 714

AVISO A LAS MÚNICIMHDÁDBS 714

BALANCES
Nq 9031 — De la Municipalidad de La Merced. .. S04.fl00»a,.^.0C4*i4,<lsC0<,<8í*0 eí<íoí5oa4ceedao®0sC<fa 715 al 716

SECCION ADMINISTRATIVA

■ DECRETOS DEL PODER
■ ; EJECUTIVO

DECRETO N° 4037—E
(Salta, febrero 2 de 1953 
Expediente N<? 7268|G|52
VISTO es-te expediente en el que la Directora 

de la Escuéla Hogar Agrícola San Cayetano, 
dbpendienfe 'deil Consejo General de Educa
ción de la Provincia, señora MARIA CARMEN 
HERRERA DE GODEKEN, solicita jubilación 
ordinaria anticipada dje Conformidad, -a liáis 
disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 refor
mado por Ley 1341-; y
CONSIDERANDO:- .. ■ ■

Que la H. Junta dle. Administración d’e • la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones' de la Pro- 
vincia de Salta, mediante Resolución N? 1541 
—J' (Acta N° 77) acuerda el beneficios solici
tado por encontrarse la recurrente Compren
dida en las disposiciones dle la Ley de lo: ma
teria;

Por " ello, atento ali dictamen del se
ñor Fiscal de Estado producido a fs. 20, y en 
uso de la facultad' qué le • •co-nfi'e,.re el art. 46.
de la Ley 774,

El Gobernado?, .de la Pwvmcia
DECRE-TA:

ifriente año, .dictada por -la H. Junta de Admi~ | 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen- 

\ siones de la Provincia de Salta, Cuya parte 
dispositiva establece:

'‘1° —j APROBAR la información sumaria Co
rriente o? fs 16 .

"2o — ACORDAR a la Directora de la Es
cuela Hogar Agrícola Saín. Cayetano, depen
diente 'del Consejo- General de Educación de 
la Provincia, señora MARIA CARMEN HERRERA 
DE GODEKEN, jubilación ontdtaaria anticipa
da de Conformidad a- las disposiciones del art. 
37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, Con 
un haber básico jubílqtorio de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRHS PESOS CON DOCE CEN
TAVOS (S 753,12) MONEDA NACIONAL, a li
quidarse desde la fecha -en que deje de prestar 
servicios con, más los aumentos fijados por 
Ley 954 y Decretos. 'Complementarios.

'*3°  — Formu-W cargos a la afiliada y al pa
tronal por las sumas de UN MIL TRESCIENTOS 
DIEZ Y SIETE PESOS CON VEINTIUN CENTA
VOS ($ 1.317.21) MONEDA NACIONAL y DOS 
MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y CINCO PE
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 
2.345.05) MONEDA NACIONAL respectivamente 
•te, en concepto de; diferencias de un mayor 
aporte de Conformidad a las disposiciones del

Art. 1? — Apruébase la Resolución Ñ° 1541 | art. 23 de la Ley 774, importes que serán aten- 
J.;(Acta N? 77) de fecha 2 d® febrero del co-ldidos Con ©l1 producido .adciional ^tafele&Klp

por el art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley.
c'4? — Formular cargos a la afiliada y al 

pcrtrokidl por lias sumas de CIENTO OCHENTA 
Y DO£ PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 
182.60) MONEDA NACIONAL, Y CIENTO SIE
TE PESOS CON OCHENTA. CENTAVOS ($ 
107.80) MONEDA NACIONAL, respectivamente 
en concepto de aportes no realizados en las 
remuneraciones ^.e-Toihidas por sóbr»eas'ignar 
■ción de, acuerdo al decreto 6417|51 el que de
berá canCelar la interesada aon el primer co
bro d^ su haber jubilatorio una vez que le sed: 
acordado el misma, debiendo recl-amerse la 
parte que corresponde al patronal"

Art. 2? —- Comuniqúese, publiques®, insér<*  
tese el1 Registro Oficial y 'archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vic© Gimma

Es copia;
PEDRO ANDRES ABRAIS

[efe de Despacho del M de E. F. y O. Públicas

DECRETO W 4038—E.
Salta, 27 de febrero de 1953. ' »

1 Orden de Pago> N^ 666 
Expediente N° 735|C|953.

del Ministerio dle Economía. ;
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el día 17 d& noviwbre’ de 1952 vpxiqíeTóii
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por la Caj a 
la Provincia,

disponer la

¿os letras efe tesonería emitidas por el Gobier 
no de la Provincia y aceptadas 
de Jubilaciones y Pensiones de 
por la sum'a d® $ 500.000.— c|u.;

Que en tal virtud, corresponde
renovación d.e los citados documentos por un 
plazo idéntico al anterior, es decir por 180 
días contados desde la fecha de su vcncimién. 
to y en iguales condiciones que las anteriores;

CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), en 
«onCeptó de pago de intereses devengados por 
la aludida letra de tesorería durante los 180 
días que abarca el período Comprendido 
el 16 de noviembre; de 1952 al 15 de 
de *1953.

entre
mayo

Poli ello y atento a lo informado por Conta
duría General, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io 4— Págues® por Tesorería General de 
la Provincia, previa íntervencióit de Contadu
ría Gene-ral, a favor de la CAJA DE JUBILACIO 
NES Y PENSIONEIS DE LA PROVINCIA, la su 
ma de $ 27.500.— (VEINTISIETE MIL QUINIEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), en Concep 

’to de intereses devengados por las aludidas 
letras -de tesorería durante el período compren 
dido entre el 
de 1952.

Art. 29 — 
citadas letras 
es- decir por
d® su vencimiento y en .iguales 
qu© las anteriores.

Art, 3° — El gasto que d!eman'd.e el Cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLI
CA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 5 de la Ley de 
Presupuesto vigente para el Ejercicio- 1952.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
tese

Art. 29 — Dispónese la renovación di 
tada lietra por un plo:zo idéntica al anterior 
decir por 180 días contados desde la fecha 
su vex’jcimlento y ell iguales condiciones que 
las anteriores.

Ai-t. 39 —: El gasto- qué demando el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO —DEUDA PUBLI
CA GENERAL— PRINCIPAL 1— PARCIAL 3— 
de la Ley de Presupuesto vigente para el ejer 
cicio 1953

Art. 4o • — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

cí
es 
de

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

21 de mayo al 17 de noviembre
Es

lefe

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
Dispónese 'la renovación de las 
por un plazo idéntico al anterior, 
180 días Contados desde la fecha

Condiciones

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gímeos

DECRETO 4040—E.
Salta, 27 de febrero de 1953.
Orden d Pago N9 59, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N<? 5352fL|952.
VISTO este expediente por el que se gestio

na ell reintegro a favor de Mauricio Ercil-ia Ló 
pez, de lo: suma de $ 54.—, en concepto de 
devolución por igual importe abonado 
damdnte por Contribución territorial de 
zida.N9 97 de Animaná;

indebi- 
la Par

Es

Jefe

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

por ello.y atento a lo Mofmádo por 
duría General,

Coma-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N9 4030—E.
Salta, 27 de febrero de 1953.
Orden de Pago N° 58, 

de& Ministerio de Economía.
Expediente N°. 784|C|953.
VISTO las presantes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

de
por
por 
la

1952 venció 
el Gobi’er 
la Cajo} d’e 
suma de $

disponer la

Que el día 15 de noviembre 
una letra de tesoinsrfa -emitida 
no de la Provincia y a,captada 
Jubilaciones y Pensiones, por 
300.000 moneda nacional;

Que en tal virtud, corresponde 
renovación del citado documento por un plazo 

- idéntico al anterior, es decir por 180 días Con 
tados desdg la fecha Óle su vencimiento y en 
iguales condiciones que las anteriores;

cPor ello y atento es lo informado por Conta
duría General.

DECRETO N® W
Salta, 27 de febre 
Expediente N9'8z 
Visto este expedí 

ción General dé 
su aprobación la 
el 1 
con

H. Consejo de 
l fecha

Por

El

Í--K | - _
no de 1953. •
:3|G|1953. ' !
lente en eíl cual Administa
- .guas d® Salta eleva ■ par-a 
asolución N9 56, dictada porR

i Ldministi’ación
5 de febrero en curso,

de 1-a misma

ello.

Gobe^naior de la Provincia
DE CRETA:

Art. I9 — Acéptase la rei^unCÍja presentada 
por iei señor SABINO JEREZ od cargo ‘de Auxí 

ilustración' General de Aguas 
c el Io de ene-rol ppdo.

ñiques®, publíquese, insér- 
Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Aíranz 
dlel M. de E.

liar 3°. -de la -Admi: 
de Salta, a partir

Art. 29 — Comí:
tese en el Registro

Es copia. ; ‘ 
Pedro Andrés 

lefe de Despacho

DECRETO N*  4042-PE..
Salta, 27 de fejbT 
Expediente N91 8Í 
Visto es-te expec 

traCión General ‘ de 
su aprobación; la 
por el H. Coílsej' 
misma con fecha f

Por ello,

y O. Públicas

Jro de 1953. 
i2|C|1953.

¡cíente en el
= Aguas d’e
Resolución

¡o de Administración de la.
5 de febreíro en curso, .

cuja) la Admiñis 
S-ajta eleva para 
N°j 51. dictada

El Gobernador de la Provincia 
CRETA:D E

Art. Io -— Apéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN JOSE CASTELLI, al rengo 
de Auxiliar l ó ; d© 
d® Aguas de .Sala, a partir del 19 d© enero
ppdo.. : ■ ,

Art. 2o. — Comuniqúese públíqüese, insér
tese

la Administración General

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
’ General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS DE LA PROVINCIA, Con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 54. — 
mln. (CINCUENTA Y CUATRO PESOS • MONE
DA NACIONAL), a fin de que Con dicho im
porte proceda a reintegrar a Mauricio Ercilia 
López la suma indicada’ por’ el concepto entiba 
expresado, con imputación en la siguiente for 
ma:

en el Regist e

R[<

Es

lefe

copia:
PEDRO AÑIL 

de 'Despacho

o Oficial y archíveos.-
[CARDO J. ¡DURAND ;

Nicolás Vico Gimena

RES ARRANZ
del M. de E. ¡f< Y O- Públicas

CALCULO DE RECURSOS 1953 — RENTAS GE 
NERALES EXTRAORDINARIAS — RENTAS 
ATRASADAS:

DECRETO N? 4043-
Salta, 27 de jekjr
Expendiente N°

l—E.
rero de 1953. 
819|A|1953.

Impuesto
1947:

Impuesto
1948:

Eí ‘ Gobernador de les Proviáeis 
DECRETA:

Art. K —» Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 

■ General, a favor de la CAIA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES- DE LA PROVINCIA, la su 
nía, $ 8,259,- (QCH.Q MIL DOSCIENTOS fi

Contribución

Contribución!

Territorial
$ 18 —

Territorial
' " 36.—

Visto este expediente ei| el. cual Administra
ción General. de 
su aprobación la 
flecha '5 de, febrero en 
de Administración- d(

Por elloi,

Aguas de Salta eleva peerá 
Resolución N°|53, dictada con 

Curso pc|r el- H. Consejo 
la misma,Le

Total........ $ 54.—
— Comuniqúese, publíquese, insér- - 

tese en el Registro Oficial y archívese.

E3. Gobernador
D

de la Provincia
E C R E T A

Art.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimen©'

del 9 de febrero 
la ^enuncia presentada por 

BENITO RENEj ALLÉMAND, al 
Ge

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F.. y Ó. Públicas

19 ¿He la Administración 
de S-alta. ?

Art. 1? —» Acéptas®, a partir 
del «año en Cursp, 
ol señor JOSÉ 
cargo de Auxiliar
neral dé Aguas

Art. 29 — Desígnase Auxiliar Io de la 
ministración GeneraA de Agucp de Salta, con 
'a •asignación mensual que para dicho Cargo

‘ ' >í

Ad
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al señor JUAN GERBINO que v©nía 
como Auxiliar' Io efe la misma, con 
a la partida global del presupuesto 
para el año ® Curso-.
— Común íques-s, publiques©, insér- 

Registro Oficial y archívese.

prevé la Ley de Presupuesto en vigor y en 
reemplazo del señor José Benito René Allemand 
Cuya rer.uílcia se acepta por el artículo que 
antecede,

. revistando 
afectación 
de gastos

Ait. 3o
tese en el

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
' ’ ’ PEDRO1 ANDRES ARRANZ
Jefe'de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4044—E
Expediente’ N9 ’821 |B| 1953,
Salta/27 de febrero dé 1953.

, VISTO este expeidienfe en el 
tración General de Aguas de 
aprobación del Pod_er Ejecutivo

-N0 50 dictada por .el H.' Consejo de la misma, 
Con fecha 5 de febrero en*  Curso,

Por ello,

Cual Adminis- 
Salta eleva a 
la Resolución

El Gobernad©? efe Provhacia 
DECRETA:

. Art. I9 -— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN CARLOS BOTTINI al cargo 
de Gficial 3o de la Administración General de

• Aguas de Safe, a partir del 12 de noviembre 
de 1952.

Art 29 — Comuniques^ publiques©, insérte/ 
t®s© en el Registro Oficial y archives®. ■

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vic© Gimen©

- - Es copia:
PEDRO ANDRES ARBAN1 '

■ Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

. DECRETO -404S—E
Salta, 27 de febrero de 1953.
Expediente N9 667|A¡53.
VISTO lo . solicitado por Administración Ge- 

neral de Aguas de Salta y atento a las n>ce 
-sidades del servicio,

El Gobernador <de la Provincia
DECRETA:

.Art. Io — Adscríbese a la Dirección de Vi
vienda® Populares, a¡ Auxilien? 69 — Chófer— 
don JOSE M. NUÑEZ dependiente de Adminis- 

. tración General de Aguas die. Salta.
Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y, archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímena

Es

Jefe

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N° 4047—E
SaUa,' 27 de febrero de 1953.
Expediente N9 820|A|952.
VISTO este. expedienta por el qu¿ el Áuxb 

liara 59 (Personal Obrero , y de Maestranza) de 
Direcp’ió^ General de Arquitectura y UrbaHis 
mo, D. José .Arcelqn, solicita licencia paret 
cumplir cO'ji servicio- milita oHigWTio; p

atento ai certificado adjunto, lo informado por 
el Departamemito de Bemsonal y Sueldos de 
Contaduría General- y lo dispuesto en el Art. 
85<i de la Ley N9 1138|‘49,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A.rt. Io — Concédese licdncia para Cumplir 
3on e|l servicio militar obligatorio, a partir 
del día ei< que sea incorporado deiinitivamen 
:e, al Auxiliar 59 (Personal Obrero y .de Maes
tranza) de Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, señor JOSE ARCELAN, quien pex 
cibirá el 50 °/° de sus haberes de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. 859 de la Ley N9 
1138|49.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insér- 
£S® en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimená

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M, de E. F, ■” O, Públicas

DECRETO N° 4048—E.
Salta, febrero 27 de 1953
Expediente N° 813|A|53.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta -el'e'va a considera 
cíón y aprobación del Poder Ejecutivo Resolu
ción N9 12.900 dictada por el H. Consejo de 
la misma en fecha 28 di© enero ppdo., por el 
que se aplica una multa de $ 200.—< m|n. a la 
Empresa de Transporte José Yessa, por falta 
de pago de contribución d]el 2 ¥2 % estable
cido por decreto ley N9 12.396, correspondían 
tes a los meses 'de noviembre y diciembre de 
1952;

Por ello y atento a lo dispuesto por decreto 
\T9 3796(50,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — 
dictada por 
de ViaMad 
ppdo., Cuya

“l9

Apruébase la Resolución N° 12.900 
el H. Consejo áte Administración 
de Salta en fecha 28 ote enero 
parte dispositiva establece: 

— Aplicar adjrefel’endum d;el Poder Eje
cutivo, al señon José A. Yéss-a, propietario de 
la Empr'efea '‘YESSA" u'n:a multa de DOSCIEN 
TO(S PESOS MONEDA NACIONAL’ ($ 200.00) 
por la infracción cometióte: y de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 69 del Reglamento de 
Multas (Decreto 3796|50), importe que debe de
positarse >en el BanCo Provincial d© Salta a 
■a orden de esta Administración, dentro de 
las 48 horas d© notificada 1& presente resolu
ción,- bajo apercibimiento de afectarse dicho 
importe al depósito de garantía, con las pe
nalidades previstas en el -art, 39 del mencio
nado Regla(mento".

Art. 29 — Comuniques®, 
en el Registro Oficial y

publiques©, insér 
archívese.

X DURANDRICARDO
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
’P^dro Andrés Arram

Jefe de Despacho del M. de & L y O. PúblUcts 

DECRETO N° 4049—E.
Salta, febrero 27 de1 1953
Exped'iente N° 768]C|1953. ' • •
VISTO la nota N9 173 de fecha 12 de feberro 

»eii | Curso, por la Cual la Caja 'de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta eleva pa 
ra su aprobación la Resolución N9 1561-J (Ac
ta N9 78)

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Ia — Apruébase la Resolución N° 1561-J 
(Acta N'9 78) de fecha- 9 de febrero del año 
en Curso, dictada por la H. Junta db Adminis 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de l.á Provincia; (fe Salta, Cuya pa.rte dispositiva 
establece:

''Art. I9 — ACORDAR pensiones a la Vejez, 
Conforme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su 
art. 19, -Con un haber mensual de $ 100.— 
(CIEN. PESOS MN.) a cada uno de los solici
tantes que se detallan a continuación y a 
partir de Ha fecha en que Ia ‘presente Resolu
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia.

CAPITAL:

2194 — Tomás Regís
2195 — Sebastián Carmen
2196 — Francisca Salinas
2197 — María Maigua de
2198 — Facundo Aguirre
2199 — Ernesto Aparicio 
2200.— Cruz Cabezas 
2201— Ciríaco Guerra
2202 —• Rosalía Galarza die Torres
2203 —• Delia Martínez
2204 — Delicia del Carmen Fernández

Manserrat
Vate. de ChoCobar
Rodríguez

GENERAL GÜEMES .

2205 — Co:rnelio Curqui^a (Cobos)

LA CALDERA

2206 — Cirilo Tabarcachi
2207 — Enrique Bermúdez

MOLINOS

2208 —• Móx^iCct Delia Chilo de, Postrema

ROSARIO DE LERMA

2209 — María Callo ja Vda. efe Cruz (El Man
zano)

2210 — Tomás Hermenegildo Romero (Campo
Quijano)

SAN CARLOS 

22 H — Obstino Talaba (Amblayo) 
2212 — Petronila Chuchuy.

"Art. 2° — Las pensiones acordadas por el 
artículo anterior quedan sujetas a caducidad 
aumento o disminución en sus montos, en’Ca
so de, establecerse Cambios en la situación de 
sus beneficiarios por inexactitudes en la do
cumentación piíetesntada.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese ¿n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. X DURAND
Nicolás Vico Gimem

Es copia: ‘1
PEDRO ANDRES. ARRANZ ' .

Jefe de Despacho del M. de E. F? y O.

A
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DECRETO N° 4050—E,
Salta, 27 de febrero de 1953.
Expediente N? 1768|Sj952.
VISTO este expediento e|| el que el Auxiliar 

5o de Dirección de Bosques y Fomento Agrope 
Cuario, seño-r Clemente Sánchez Robert, solici
ta se le Concedan seis meses d¡e licencia 
enfermedad, conforme lo atestigua con los 
íifiCaólos médicos que adjunta, a partir 
día 10 dfe junio de 1952;

Por ello, atento' o:. lo iftiormado por el 
dico del Legajo Sanitario de. >la Dirección 
¡njeraO. de Salubridadj y a lo informado por 
tadurfa GenJero:!,

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:

Cúrrente satisfacen plenamente al Poder Eje’
CutivO,

por ello,

El Gobernador ds la Provmsm
DECRETA:

CONSIDERANDO:

por
Cer 
del

Mé-
Ge-
Con

Art. I9 — Acordar uno: nueva prórroga de no
venta (90) días, a partir del 30 de noviembre 

¡ 'de 1952, a fin de que el JOCKEY CLUB DE 
SALTA, haga efectivo ’el segundo servicio del*  
préstamo que por la suma de $ 300.000’.— 
(TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDÁ NACIO 
NAL) le
provincia de Conformidad a la Ley K
13 de octubre¡ d'e 1949, sin 
L^mediato de los intereses

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

10Art. 1<? — Concédanse, a partir del día 
de junio á’e 1952, seis meses de licencia, cOn 
goce de sueldo, al empleado de Dirección de Bos 
ques y Fomento Agropecuario, señor CLEMEN 
TE SANCHEZ ROBERT, por razóos Oe sa^ud 
•enCuadradu-s en el Art.’67° de la Ley N° 1138149.

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

acordó el Superior Gobierno1 d’e la 
1124 del 

perjuicio dejl pago 
Correspondientes.
publiques©, inséf- 

y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimeua

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4051—E.
Salta, 27 de febrero de 1953.
Expediente N9 824|G|1953.
Visto este expediente en el Cual Administra" 

■ción General de Agua-s de ¿Salta elevo" a apio 
bación del Poder Ejecutivo la Resolución N^ 
52, dictada por di H. Consejo de la misma,

Por ello

El Gobernador de
DE CRE

la Provincia
T A :

renuncia, pi esentadaIo —> Acéptase la
señor HERBERT GUGENBICHLER, al car
Oficial Mayor de la Administraciói.1 Ge-

Art. 
por eü. 
go d e 
nerdl ¡efe Aguas de Salta, a partir del día 28 de
febrero de Corriente año.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, inséf- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vis© Gümena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

leí© de Despacho del M. de E. F,

Que d© las actuaciones 
surge -la plena con 

(.puesta, existe el- antecedente de la sanción pre- 
i vía de la clausura 
1 de comprobarse ■ la
implica ya la ajflicac

Que la solicitud
"‘de reducir dicha 
virtud a lo expre 
cuenta los proposites del Gobierno de facilitar el 
desenvolvimiento d&l comercio a fin de que éste 
colabore también por el progreso del país;

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4053—E,
Salta, 27 de febrero de 1953.
•Expediente N° 816¡A|53.
VISTO lo solicitado por Administración 

nasal de Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ge

Por ello,

practi
'Cspondencia de

iradas, si bien 
la multa im_

en’ oportunidadde su-negocio
infracción imputada, lo que 

cción de una pena;
causante, jen el sentido 
resulta procedente, en 

máxime i se tien© en

d&l 
nulta 

j sado,

El Gobernador de
E C R ED

la Provincia
T A |:

Airt. — Redúcele a la
m|n. (Cinco mil p*rsos  m|n.)„ la m¿lta
aplicada -por deaeto N<? 12459 jd© fecha 15 de
abril de 1952,' ai
tablecido con negocio de Almaqén sito en callo 
Alvarado 170 de í 
hacerse efectivo 
renta y ocho ho- 
ficación oficíaL

A.irt. 2o •— Tome razón Dirección General de 
pase a la Ofiqinc
Rentas y una vez oblada la múlta de refe-renaia 
tocimiento ’ 1

Art. 39
se en el

swiíér die $ 5.000.—
núlta de $ 10.000

señor SIMONj ABRAHAM, es-

la ciudad de I Oran; debiendo 
dicho importe dj^ntro de las cua 

n as de haberse¡ operado la noti„

de Contralor de Precios, y Abas

•a ^us efectos. ¡
— Comuniqúese, publiques©, insérte. 
Regis'ro Oficial y (¿chívese.

. RICARDO j. DURAND 
Nicolás Vico Gimenadel

y O. Públicas

Art. Io —
15 de enero

’ Desígnase

M.oóLfínase, el> decreto N9 3424 
ppdo., en la siguiente forma: 
Auxiliar 69 (Personal Obrero y 

de Maestranza), a don ANTONIO VILLAR, en
reemplazo dej Auxiliar 69 d.on jC^SE M. NUÑEZ 
quien pasa a ocupar el mismo cargo eij la par 
ticla global — Personal .no Presupuestado—, en 

- reemplazo del primero. :

Designas!© Auxiliar 4o (Personal Obrero- y 
de Maestranza), al peón jornaüzado don MAR 
CIANO MAMANI, en reemplazo del Auxiliar 49 
don Gregorio Romero, quien pasa a ocupar e- 
mismo cargo em la partida global — Pérsor.ja. 
no Presupuestado —ten reemplazo d'el primero.

Art. 2o — InClúyese e(n la partida global — 
Personal no Presupuestado' — del decreto N9 
3424 del 15 de enero ppdo., al siguiente per
sonal:

VICTOR CIGARAN — Auxílair 6<?
JOSE M. CRUZ PADILLA — Auxiliar 6o 
EUSEBIO JUAREZ TOLEDO — Auxiliar 49.
Ar.t. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte 

?e en el Registro Oficial y archívese.

Es copia: ’ j
Pedro Afires Arranz|

Jefe de Despacho del M. de B. F: y O. Públina»

DECRETO
Balta, 27 . de
Expediente
VISTO ©§te

ante el Ministerio de; (Economía, Finanzas y 
, 1 . . ’ iObras Públicas, Cn el Cual ¡se solicita recono

cimiento die, concesión de qgu¡a pública formu 
lado por fa Lía. San Pabloj die Fabricación}’de 
Azúcar -S. A.
y ''Abra Chica"; y

4055—E. J .
febrero de Í953.

N9 2348|C|952. |
expediente venido en apelación

____  "
—, __ __ ---- ¡se solicita reConp-
xmeesión. de qgu¡a pública formu

LJ. A . J.

para las fincas ‘'Abra Grande" *

CONSIDERANDO:

que el Jockey'■este expediente por el
Salta se dirige al Poder Ejecutivo so 
se le acuerde una nuevd prorroga de 
(90) días, a partir ddl 30 de nOviem-

DECRETO N° 4052—E.
Salta, 27 de febrero de 1953. 
Expediente N9 6909jJ| 1952.
VISTO

Club de 
licitando 
noventa
bi’e d© 1952, para e'l pago del segundo ser
vicio del préstamo que por $ 300-000.— m|n., 
le acordó el Superior Gobierno-de la Provincia 
de conformidad a la Ley N° 1124 del 13 de oc
tubre- de 1949; y

RICARDO X DURAND
Nicolás. Vico Gsmena

Es copia: ■
PEDRO ANDRES ARRANZ

léfe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

¡Aconte én particular solicita concre 
s¡e déclaiie nula la resolución N9 

la Intervención dej Administración G.e 
peral de Aguas de Salta, pe 'fecha 24 d-e julio 
de 1952, íoje s 247, por la Cual se*  ¡revoca la N° 
371, dictada
ministración y se res'erva ¡para su oportunidad? 
procesal la
A. y pOT oTo lado se difto la -resolución res
pectiva dai cío por deCcddo e¡l derecho dejado 
de usar poij
La vista q ie se le corriera de la Oposición 
deducida

Que el apef 
lamente que 
546 de

por e-1 H. Consejo- de dicha Adr

aposición deducida por Hi gomar S.

la Cía. Sana Pablo, para Contestar

a la aplicación de una multa de $

DECRETO N? 4054—E 
Salta, Febrero 27 de 1953. 
Expediente N° 1252|A|’952. 
VISTO este expediente en, el que corre el 

curso d©- apelación interpuesto por don Simón 
Abraham,
10.000.—, impuesta por decreto N9 12459 de fe
cha 15 de abril de 1952, por infracción a las le" 

Qu§ las razones invocadas pór lq endidad re £¡u-.e reprima si agio y ía especulación y

CONSIDERANDO:

abrir la Cauha -efe prueba^

respecto a]¡ primer punto y de aCuejr 
do al anqlií ;is de lo® anltecjeld,ellte& -que Corren) en 
estos obrados, así Comoj de la consideración 

l sn cfel’ señor Fiscal de Estado,- surge 
enTo-r en la resolución N?

Que cón

$

de'l dictam
la 'existencia de un
546 ya mencionada, en. yirtud'a que una opo" 
síción puede deducirse ’eh 'Clallto se tenga co*  
nooimiiehi-Q que algo qUej's© solicita do la auto
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ridad competente pueda . causar un perjuicio i 
.o lesionar un derecho;

Que -no existe por o-t-rcr parte necesidad ju
rídica de -esperar la agregación, ni .aún la 
publicación "de edictos -citatorio para estar en 
ocasión procesal- de oponerse, bastando que la 
autoridad aritjei quien se reCuime haya acogido ; 
c-om-o viable la petición que se pretende impug ! 
nar;

Qué en lo qu& sie relaciona orí segundo pun 
to, el representante de la compañía oponente, 
Incurre ep un -eirro-r, puesto que al notificar
se al apode¡r-ado de da Compañía San Pablo 
de Fabricación de. Azúcar de la oposición de
ducida, éste manifiesta que la misma no es
propietaria de los fundos’ a Cuyo favor se pi
de el Conocimiento- de la Concesión de agua 
(fs. 237 vtcc.). Surge entonces que esa Com
pañía. carece ya de interés jurídico ©t.J estos 
autos siendo 'inoperante toda rebeldía que se 
fe acusaré;

Que el derecho- d® agua inhereme ai pre
dio, ha pasado presuntiyame.nte, luego de la 
manifestación de fs • 237 vta,, al nuevo propie
tario can el que debe pues entenderse la 
oposiaiói?;

Que en la manifestación del apoderado Dr. 
Beck-er, no se observa una maniobra dilato
ria pues a sus actuales representados Compe
te e interesa la agiüzaCión de-1 trámite del pre 
senté expediente, no así al oponente que r.-p 
tiene, en forma apárrente interés jurídico en 
un rápido desarrollo del proceso;

Que no exfete tampoco,. como manifiesta la 
opoHei.fJei un cambio de relación procesal, pues 
La ilitis se. traba, no entre dos personas deter
minadas, sino entre los propietarios de dós 
fundos diferentes que se Consideran con. ábrie- 
cho al uso del agua pública;
- Que por otra parte no se encuentra equita
tivo ni lega! no sé escuche a los actuales pe 
ticionanftes, a fin de establecer si existen o 
no hechos Controvertidos para abrir O no a 
prueba el incidente planteado

Por todo ello,

El .Gobernador de IsoProvineis
DECRETA:

Art. Io — Acúlase la Resolución'N? 546 de 
¡fecha 24 de julio de 1952, dictada. por la Ad
ministración General de Aguas de Salta, en 
sus puntos 19 y 2o.

Art. 2° .— Vuelvan estas actuaciones a la 
Administración General de Aguas de Salta, a 
fin de qué esta repartición previo Cumplimién 
¡to de los recaudos ya apuntados Corra vista 
de la Oposicióxl a los nuevos solicitantes, con
forme lo establee© el Art. 353 del Código de 
Aguas.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Ginwm

Es copia:
. PEDRO ANDRES ARRAN2t

Jefe de Despacho dél M. d@ E. F. y O. Públicas

' DECRETO N? 4^50 A
Salta, 27 de febrero de 1953.
Expediente N° 10 -440|53.
Visto la vacante, existente y atentó q las 

nea^ídM’éS dél se^viri-g,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l-° — Desígnase Auxiliar 49 —Odontó- * Art. .1*?  — Acuérdase un subsidio de UN MIL 
loga de El Galpón— dependiente de la Direc- | QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1-5001%) men
ción General de Salubridad a la Dra, AZUCE- f suefes, a favon de la DELEGACION SALTA, 
NA DEL RC|SARIO LOTO (C.I. N? 7371668 C, 1 CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO DE 
1927) 
y con 
ciñas

Art.
ese en el Registro Oficial y archívese.

para desempeñarse ©n dicha localidad ; LA REPUBLICA ARGENTINA.
Art. 2° — El gasito que, demande el Cum

plimiento de] presente -decreto deberá impu
tarse al Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS 
Item II— Principal c)— Parcial*  5— de la Ley- 
de Presupuesto- vigente paro: el Ejercicio 1953.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Uxí radio de acción en zonas ai-rcunver j 
a deisignarse oportunamente.
2“ — Comuniques®, publíquese, insér-

RICARDO. X DURAND
Pablo Mesples

Interino
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 4057 A
Salta, 27 de febrero dé 1953.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JULIO GASPAR LOPEZ, al cargo 
Ci-e Auxiliar dé Secretaría del "Hogar del Ni
ño" Con anterioridad cd día 26 de- febrero del 
año en Curso,

Art. 2o. — Comuniques© públíquese, insén 
tes$ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Pablo Mesples

Sub-Se'crétqHó dé Acción Social y Saüúd 
Pública, Interinammte a cargo de la Cartera

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públies

DECRETO N? 4053 G
Salta, 27 dé febrero de- 1953/
VISTO la ^ota N° 14153-, de fécha 26 del mes 

en curso, de Jefatura de Po-li'cía; y atento a 
lo solicitado e¡ñ misma,

O Gobernador de la Próviada
D E C R ET A :

Art. 1? — Nómbrale, en -Carácter de asCe,n 
so Comisario sin categoría de M. localidad de 
Río Pescado (Órán), al actual Agente plaza 
N? 62 —iC'o-li jerarquía exfaaorctoaria de Ofi
cial Meritorio— de la Comisaria Sección Pri
mera, don MATEO FIGUEROA, en reemplazo 
de don Julio R. Burgo®, y a pairtir del día Io 
de marzo próximo .

Art. 2® — Comuniques©*  publíquese, insérte, 
ése ®n el Registro Oficial y archíws®.

RICARDO X DURAND 
Jorge Anmch

Es copia: ’
Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é L Pública

DECRETO N9 4359 G

Salía, maTzo 2 de 1953.
VISTO el Memorándum Nó 11, de fecha 27 

de febreró ppd-o. ,de 'la Secretaría General de 
la Góbernacíoiñ; y afe&fe <3 lo sa-licitado- en 1&

El Gobernador ele la Provincia - 
-D E’C R E T A :

RICARDO X DURAND
Jferg® Armada

Es copia:
Ramóss FigMnm
Dfícicd Mayor de Gobierno, Justicia é I. Fúbllc©

/

DECRETO N° 4060 G
Salta, marzo 2 de 1953.
Habiendo renunciado el señor José Héctor 

Rebas-ti, a-1 cargo de Auxiliar 3^ (Encargado 
Sección, Pa$es) de la Dirección General de Ren 
tas de la Provincia; y atento -su pedido de re
incorporación Como Celador &n la Escuela NoC 
turna de Estudios Co-merciaies ’‘Dr. Hipólito- 
YrigOyen", Cargo que actualmente se encuOn/ 
tra vacante,

El Gobernados: de la Pravingia 
DECRETA:

Art. Io —• Nómbrase Auxiliar.-5? (Celador) 
de la Es-Cuela Nocturna de Estudios Comercia 
les 4'Dr. Hipólito Yrígoye¡n"/ ,al señor JOSE 
HECTOR REBASTI; con anterioridad al día l9 
de marzo del corriente año.

Art. 2® — Comuniques©' publíquese, insérte» 
;e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Armsda

Es copia:
Ramón Figwroa
Oficial Mayor de Gobierna Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS : 
MINISTERIOS .

RESOLUCION N° 165 E
Salta, febrero 24 de 1953.
Expediente N<? 560|P|1953.
Visto este expedie/We en el Cual 'Corren las 

actuaciones relacionadlas' Con la anulación de 
la boleta d& Patentes Generales N? 544 del 
Dpto. Capital, confeccionada -a nombré- de 
Postigo e Hijos Soc. Colectiva; atento a los 
informes producidos por Di-teCción General de 
Rentas y Contaduría General y lo dictamina 
do pOr el señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas-y O. Públicas
RESUELVE:

U *—• Anular -la boleta de Patentes Genera
les N° 544 • Año 1949 del Departamento Capi
tal, Confeccionada a nombre -efe- POSTIGO E 
HIJOS SOC. COLECTIVA, por la suma de $ 
225.— (DOSCIENTOS VEINTICINCO LESOS M|
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2Q — Tome 
tas y pase a 
vincia., a sus

Art. 3o — 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

razón Dirección General de Ren LN.) agregadas al expediente 
Contaduría General de la Pro-

efeCtos.
Comuniqúese, publíquese, insér-

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 166 E
Salta, febrero 24 de 1953.
Expediente N° 734|C¡T953.
.Vis’to este expediente e.li el cual Contadu- 

raí Gene-ral de la Provincia solicita se pro
vea de uniformes al personal de servicio de 
la misma, atento a lo dispuesto por Decreto 
N9 14.578|49,

UELVE:R E
El Mimste© d@ Eceasmia, Fmaazas y CL Públicas-

S

a la DIRECCION GENERAL 
llamar a Co'i^curso de p?e

Io —Autorizar
DE SUMINISTROS
cic-s para la provisión de uniformes con desti
no al sigutantej personal -dle. servicio de la Con 
fcaduTía General d& la Provincia:

JUSTO ALVAREZ (Mayordomo).
RENE QUISPE (Ordenanza). 
ROQUE AGUILERA (Cadete).
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 

se en el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
^z

PEDRO ANDRES- ARRANZ
' Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION 167 E
Salta, febrero 24 de 1953.
Expedientes N? 561 ¡R—562|S y 563¡V Año 1953
VISTO estos expedientes en los cuales co

rren las actuaciones relacionadas con la aKu 
lación de diversas boletas de 
rritorial; atento a los informes 
Dirección General de Rentas y 
nyeral y lo dictaminado por el 
Estado en Cada uno de- ellos,

contribución te 
producidos por 
Contaduría Ge 
señor Fiscal de

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 —■ Anula? la boleta de contribución 'te
rritorial Partida’ N° 2393 del Departamento de 
Oran, Año 1949, Confeccionada a nombre de 
Augusto Polis por la suma de $ 126.— (CIEN 
TO VEINTISEIS PESOS M|N.) que corre agre 
gada al Expediente N?. 561|R|53.

29 — Anular las bdletas de Contribución 
territorial CcnfeiCCionadas a nombre de José 
Domingo Saicha de la Partida N9 81 del De
partamento de Cerrillos, Correspondiente a los 
años 1950 por $ 918,75 (NOVECIENTOS DIECI
OCHO PESOS CON ¡SETENTA Y CINCO CEN 
TAVOS M|Ñ) y Año 1951 por $ 1.0'12,50 (UN 
MIL DOCE PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS M[N), agregadas al expediente N? 562¡ 
S|1953. •

3o. —■ Anular las boletas de Contribución te 
rritorial de la partida N? 70 del Departamen
to de Oran Año 1949, confeccionadas a nom
bre de Angel C. Vidal . por 1-a suma de $ 
1.357/20 (UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA- 

. • Y SIETE P^SQS CON -VEINTE- CENTAVOS M|

N° 563.VÍ1953.
49 — Tome razón Dirección General de Ren

tas y pase a Contaduría General de la Pro
vincia, a sus efectos.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
2s copia:

PEDRO ANDRES AHRAN1
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

del 17 de juhic 
de Vialilad di 
por Ciento de 
to N? 25-68/

2° — Tome 
comuniques q,

municcj lón de Tesorería General a

RESOLUCION N9 168 E
Salta, febrero 24 de 1953.
Expediente N° 443|T|953.
VISTO el informe producido en esias actúa 

cienes por Contaduría Genital, atento o: la co 
este Mi

nisterio^, Con el objeto de agilizar el pago 
órdenes, expedidas durante el’ ejercicio 

1952, '

El Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 
RESUELVE:

I9 — Autorízase a la HABILITACION DE PA 
GOS DE ESTE MINISTERIO, con cargo de opor 
tuna y documentada rendición de cuexcas, a 
percibir los importes que existan ’ pendientes 
de Pag° en Tesorería General, a Ja orden df 
las siguientes entidades: Aero Club SaSta, 
Aero Club Tartagal y Aero C7ub Orózn, Ice 
que fueron CoLÍtadidos en ©opeepto de sub
venciones por los meses de noviembre y • di
ciembre de 1952, a fin de hacerlas efectivas 
a las mismas.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insé? 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO- GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ,
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública? 1.

RESOLUCION N° 169 E 
Salta, febrero 24 de 1953, 
Expediente N<? 7133|T|1952. 
Visto este expe$iente en el que doña Feli

sa Cabeza Vda. de Torres solicita se le ovc- 
guen íapilidades para el pago de la liquida
ción que por pavimentación !e ha facturado 
la Administración de Vialidad de SaJta, y te
jiendo en Cuenta que sé trata de una contU 
buyente de escaso recursos, que no puede dar 
cumplimiento al compromiso mensual que le 
impone su propiedad calle Meindoza-Lamadrid 
de General Paz a Lamadrid y San Martín y 
Mendoza, manzana N9 25, lote N° 14, que 
frente a dos arterias y por Consecuencia 
contribución es doble;

da
la

Que Como una solución a su problema eCc 
nómino, propone la amortización total de una 
de las facturaciones, y en Cuanto a la otra 
proceder a su amortización mediante Cuotas 
establecidas Conforme a disposición sobre ¡a 
materia;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE: 

1? — Aceptar a doña Felisa Cabeza Vda. de 
Tornes, cómo un Corso de excepción, él pago 
de $ 2.96(1.63- (DGjS MIL NOVECIENTOS SE
SENTA PESOS CON SESENTA Y TRES C'EÑTA 

rfVOS MjÑQ. lactuitado en liquidación N° 1283.

d.e 1952 por 1L Administración

Salta, Cqn t.’educción del 20 
descuento dispuesto por decr©-

razój la ^repartición del ramo, 
publíquese, insértese en el’ Re

gistro de Resoluciones y archívese.’

:p GIMENA-NICOLAS VIC)
Es copia: j I

PEDRO j
[efe de Descae

JNDRES ARRANZ 
lo del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION
Salta, febrei 
Expedienta I 
VISTO este 

ción de Bpsq' 
cuenta de' qi 
don Ricardo

el que la Dire¡C- . 
Agropecuario da . ’ 
Io de -la. misma,

N9 170 E
o 24 de 1953.! 
p 729|Á|1953. | 
expediente en 

Les y. Fomentoj 
ie e.l Auxiliar j1
Figueroa, ha ¡faltado Con aviso 

los días 13,: 141 2’3 y 27 leí- mies de enero ppdo • 
atento a lo dispuesto eii el decreto N9 2648|52, 
reglamentario de la Ley N° J1138 Art. 103, ic« 
g). ■ 1 ■ " . '

I
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELLE;

l9 — Aplic 
Auxiliar P dj 
mentó AgfOp 
ROA por hcm 
14; 22 y 2,7 d 
el decreto: N] 
mentaría del

Art. 29 —J 
ese en el Rer

de Bosques y F-° 
RICARDO. TTGUE- 
laviso los días 13, 

Caso previsto en.

Es copia:
PEDRJ 

Tefe de Desf

Lrr tríes (3) días de suspensión al 
k la Dirección 
eCjucgrio, don 
kr faltado con 
le enero ppdo?.
3 2648|52 Art. |19 Inc. G),.regla*  
art. 103 dé Ifi Ley N° 1138-. 
Comuniqúese,j publíquese, insér- 

gistro Oficial yj archívese.- 

JICOLAS VICO. GIMENA

ANDRES ARRANZ -
Echo del M. de! E. F. y O. Públicas

N9 171 E

les formulad 
mentó Agrd 
Agrícola; de 
de Contabd 
transferencia 
.Ha el 31 d 
tente jel; in 
Corre a 1 fs |

se autorizan dichas 
Íeíjercicio que teTmi-

REDOLUCIO:
Salta, feblero 24 de 1953.
Expedienté N9 511|E|1953.
VISTO el pedido de transferencia de parcia- 

Lo pon Dirección d& Bosques y Fo 
[peCuari-o, a favor de la Escuela 
[ Cafaycct© y ’pstableCiendo la Ley 
ídad qu-e sólo 
rs dentro á?eh
e diciembre de Cada -año; no obs- 
tarme de Contaduría General, que

dos, |

Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUEÍlVE:

El Ministro

1<? — ’Nc
rencia de
de Bosqud
de la Escuela Agrícola pe Cafayate, en -méri 
to a las? rd

Art. 29 J
>es@ en, el

haCer lugar pl pedido de transfer i 
partidas, formulado por Dirección 
y Fomento ¡Agropecuario -a' favor

rzoíllefe precedentemente expuestas •
Comunique^©, publiquéis©, insér» 

Registro' Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ 
lefe de^Ddspacho del M. de E, F. y O. Públicas ;

*

RESOLUCION N° 172 Ef
Salta, febrero 27 dé Í1953. 
Expedientes N° 596¡L ¡y 602|T|‘53.
VISTO estas expedientes por 10s Direq-’ 
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- ción General: d©, Rélntas solicita emulación de 
las. boletas de Contribución Territorial agrega 

.. das a estas actuaciones;
Por ello, atento a los informes producidos 

■ por las distintas secciones de Dirección Gene 
ral de Rentas, Contaduría General de la pro- 
vii.pía y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 
RESUELVE:

l9 ■— Anular las boletas . de Contribución. 
Territorial corríe;niíe|s a fs. 6|7 del ^expediente 
N9 j596|L|53, Confeccionadas a nombre de GUI

• LLERMINA ROSA LOBO, Partida N9 359 Depar 
lamento Gral. Gj-iemeg Año 1948, por la suma 
total de $ .164,80 /%.

2° —, Anular las boletas de Contribución Té 
vritorial, corrientes a fs. 7|10 del expediente 
N° 602|T¡53, confeccionadas a nombre de ZE~ 
'NON TORINO según la discriminación siguien
te:
Partida N9 96 Año 1949 Dpto. Cam
po Santo- por * $ 920.

. partióla N° 21 Año 1950 Dpto. Gral.
Gü-émes “ 25.990.
partida N9 21 Año 1951 Dpto. Gral.

• Güemes por " 25.990.

$ -52.900.

3Ó —-s Tome razóla Dirección Genera], de' Reo" 
tas, y pase a CoJ^taduría General d© la Pro" 
vincia, a sus efectos.

’ ‘ ■ Art. 29 — Comuniqúese^ publiques®, insérte, 
s® en él Registro Oficial y archívese.

.. ■ NICOLAS VICO GIMEN A
Es copia:*  • .
Pedro .Andrés

- Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N° 173 E
Salta, marzo 2 de 1953.
Expediente- N9 60IjR|53,.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita anulación de las 
. boletas de Contribución Territorial que corren 
¡agregadas a fs. 12|20 de esitas actuaciones;

Per ello, atento las informaciones practica
das por las distintas secciones de Dirección 
General de Rentas, Contaduría General die la 
Provincia y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Estado,

El Ministro Economice, Fmcmsas y O, IPúbliccts? 
RESUELVE:

l9 — Anular las boletas de Contribución Te 
' rritorial agregadas a fs.- 12|20 de estas actúa 
ciones, c-oijieccionadas a nombre del señor 
RAFAEL REBOLLO GUERRERO, Doto. Orón, 
Año 1.950, por la suma total de $ 5.365,95/% 
y Correspondientes a las siguientes partidas:

N9
N°' 

;N°
N9
N9
N<?
N°
N°
N9

16 .............. '...............   $ 317.50
3326 ...............................    " 504.00
2553 ..................................... ..... " 300.20

83 ............   " 280.00
Í57    " 2.076.25

82 ........... .........L,,. “ , 212.50
81 .........   " 1.405.00
79 .......... ......." 155.00
73 ...¡...............................  ' 115.50

TOTAL $ 5.365.95

29 ’ Tome razón Dirección General de Ren
tas, y pase a Contaduría General de la Pro
vincia -a sus efectos.

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques®, insér 
tes© en el Registro Oficial y archívese. ‘

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
[efe de Despacho del M. de. E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 174 E
Salta, marzo 2 de 1953.
Expediente N° 792|Y]952.
VISTO este expediente pOr el que Dirección 

General de Inmuebles solícita la prOs/isión de 
10.000 formularios de, Valuación Fiscal, y aten 
to a lo dispuesto por decreto N° 14.573149,

El Ministro de Economía, Finanzas y O.Públicas 
RESUELVE:

l9 — Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS a llamar a Concurso de precios 
entre das casa del ramo,-para la provisión de 
diez mil (10.000) formularios de Valuación Fis 
Cal, Cornforme a la muestra corriente a fs. 2 
del expediente del rubro, Con destino a Di
rección General de Inmuebles.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insól
ese en el Registro Oficial y archives®.

NICOLAS VICO GIMENA .
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRAN1.
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. PúbEeas

RESOLUCION N9 175 E
Salta, marzo 2 de 1953»
Expedientes N? 554|B y 597|L|53.
VISTO estos expedientes por los que Dire.c- t 

ción General die 'Rentas, solicita anulación de 
<ias boletas ále Contribución Territorial que co
rre;.; agregada^ a estas actuaciones;

Por ello, atento. a los informes producidos 
por las distintas secciones d© DireC-úón Ge 
nerali de ' Rentas, Contaduría General de la 
Provincia y lo. dictaminado por el señor Fis
cal de Estado-,

El Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 
RESUELVE:

Io‘— Anulcjr Ice boleta c$a Contribución Te" 
Ciiáto-rial agregada a fs. 3 diel .expediente N° 
554|B|53, confeccionada a nOmbr® de la. seño
ra JOSEFINA G. DE BLASCO, Partida N9 2203 

xDpto. San Martín Año 1951, por $ 298.20.
29 — Anular la boleta de Contribución Te 

>rítorial, agregada a fs. 5 del iexpediente N^
597|L|53, Confeccionada a nombre del señor 
ANTONIO LOVAGLIO, Partida N° 509. Dpto. 
El Barrial (San Carlos) Año- 1951, por pesos 
1.159,20.

30 —• Tome razón Dirección} General de Ren
tas, y pase a Contaduría General le la Pro 
vincia a sus efectos. . ■ .

Art. 4o. ~ Comuniques©, publiques®, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA .
Es copia:
Pedro: Andrés Arram

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 176 E
‘Salta, marzo 3 efe- 1953.
Atento a lo solicitado por Dirección Gene

ral de Rentas en nota de fecha 2 de marzo 
dje 1953,

El Ministro efe Economía, Finamas y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 — Encárgase interinamente de la Habili
tación d;e Pagos de la Dirección General de 
Rentas, mientras du.r,e la ausencia del titular, 
al Oficial- 7*?  dje la misma, • señor FELIX RUEDA.

Art. 29 — Comuniques®, publiques®, insé¡s» 
fes© en ©1 Registro Oficial y archives®.

NICOLAS VICO GIMENA
’ Es copia:

PEDRO ANDRES ARSAN2
¡efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N° 9035 — EDICTO DE MINAS
Exp; N9 1904.—VG". La Delegación de- la 

Autoridad Minera Nacional, notifica a los que 
se - -consicieriein con algún d¡ere¡cho para que lo 
hagan valer -en forma y dentro' del (término 
de Ley, que se ha presentado, e’l siguiente es
crito con sus anotacioneís y proveídos dice así: 
•Sr. Juez de Minas: Francisco Uriburu MiCheí, 
por el Dr. Enrique García Pinto, según poder 
agregado al exp. 1620—G— constituye .áiomi- 
cilio en esta ciudad calle 20 de Febrero N9 
81 a V. S. digo: I — Que m'i ríopreisíentado 
argentino, mayor de edad, Casado, abogadea 
ha deiscubierto unai mina de SAL, en el Sa
lar Rincón, Departamento Los Andes, de esta 
Provincia, en teirrenos sin labrar, ni Cercar, de 
propied’a-d fiscal, consecuencia manifiesto 
■este .descubrimiento para mi mandante. I’í 
El punto de extracción de la muestra» qup 
acompaño-, dje. acuerdo -al croquis que en du
plicado adjunto, se- determinará como sigue: 
Tomando^ Como punto de refeuisineia (P.R.) el 
mojón M.8 de la minia '‘Talism-áx.C, se miden 
92 metros con az. 09 hasta E.3, desde donde 
se toman 50 metros• con Az. 225°. La mina 
se disnominará “Nelly". III —• Por. tanto s>e 
servirá V.S. tener por efectuada la presente 
manifestación de¡ -descubrimiento, de acuerdo 
al Código de Minas, imprimiéndolo el trámi“ 
te Correspondiente. - F. „ Uriburu Michel. Re
cibido en Secretaría hoy 16 de Mayo de 1952,, 
horas 9 y 30-. Neto'. iEn 16 de Mc/yo 1952, se 
registró en "Control de Pedimentos" N° 4 fs. 
168. Neo. Sir. Jefe: Esta Sección ha ubicado 
gráficamente en el plajeo minero el punto» d.e 
extracción die la muestra, que según dichos 

, datos y planos se encuentra -disniro del cateo 
exp. 1620-—G-—48— del mismo solicitante y 
dentro de un mdío de 10 kilómetros -sie. ent- 
■Cuentrait registradas las minas “Talismán" y 
“Carolina", tratándose por lo tanto de un descu
brimiento d© depósito conocido". En el libro corres 
pendiente ha sido registrada esta manifestación 
de descubrimiento bajo N° 333. Elias. Sr. Delegado: 
Fran-CisCo Uribuiru M-ichel, por D. Enrique Gar 
cía Pinto, digO’: que manifiesto conformidad 
con la ubicación gráfica y pido se ordene el 

registro y publicación de edictos en foTma y' 
término de Ley. F. Uriburu Michel. .Sielt, 251 
952-. Ha-biéMqsé ©fecíUM®- rogist-ro, puWí*  
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que-se edictos en - el Boletín Oficial, ©ni forma - 
y término que estabte’Ce el art. 119, Cóá1. ¿te 
Min. Outes. Lo qu© se hace saber a sus efec 
tos. Salta, marzo 5 de 1953. — ANGEL NEO. 
Escribano de minas.

e) 6, 17 v 26j3|53.

N? 9034 ■— EDICTO DE MINA
Exp. N° 1905 — G — La Delegación de la 

Autoridad Minera de la Nación, notifica a los 
que se Consideren cpn algún derecho para 
que lo hagan vale>r en forma y dentro del tér 
mino de Ley. Que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así: ,Sr. Juez d©_ MinasJ. Francisco M. 
Uriburo Michél, por el Dr. Enrique García Pin 
t«o, según poder agregado al exp. 1620—G— 
de este Juzgado, constituyendo domicilio sn 
•esta ciudad calle 20 d© Febrero N° 81 a V. 
S. digo-: I —- Que rni representado, argentino, 
mayor, de edad, casado, abogado, ha descu
bierto un<a mina de SAL., en' el Salar Rincón, 
Departamento d©( Los Andrés, de esta Provin
cia, ei/ terrenos sin cercar ni labrar, de Pro
piedad FisC-al; en Consecuencia manifiesto .«este 
descubrimiento para mi mandante, 
punto de -extracción de la muestra 
paño, de, acuerdo al croquis que 
Caído adjunto, se determinará Como 
mando como pui^fo de referencia (P-R.) el mo 
jón M.8 de la mina “Talismán” se miden 92 
metros con Az. 09 hasta E.3 desde donde se 
tornad 50 metros con Az. 110°. La 
denominará "Angélica”. III —■ Por 
servirá V.S. tercer por efectuada la 
manifestación de descubrimiento, d© 
al Código dé Minería, imprimiéndole 
te cosrrte'spondíentei. F. Uriburo Míchel, Reci
bido en Secretaría hoy 16 de Mayo de 1952, 
hoiras 9 y 30. Neo. En 16 de- Mayo 1952, se , 
registró en "Control de Pedimentos NO 4 fs. 
169- Neo. Sr. Jete: Esta Sección .ha ubicado 
gráficamente en el plano minero el punto de 
extracción de la muestra que se encuentra 
•cilantro del cateo exp. 1620'—G—48—y dentro 
de un radio de 10 kilómetros se encuentran 
Jíegístradas las minas "Talismán'' y “Carolina” 
y "Nelly” tratándose pOr lo tar.,io de un des
cubrimiento de “depósito conocido”. Ha sido 
registrada -esta manifestación bajo N° 334.— 
Elias. Set. 25|952. Lo manifestado y habiendo 
se efectuado el registro pubhqUese edictos eXl 
el Boletín Oficial en la forma y término qué 

. -establece el
Lo que se 
marzo 5 dé 
de Minas.

II — El 
que aCom 
en dupli- 
sigue: To

min.cc se 
tanto se 
pásente
■acuerdó 

el trámi-

Art. 119 *d?el  Cód. de Min. Outes. 
ha<te saber a sus efectos. Salta, 
1953. —1 ANGEL NEO — Escribano

e) 6, 17 y 26|3|S3.

N- 9033
‘'Solicitud de Permiso de Cateo para gustar 

'tai as de 1? y 2° 'C^egorá-a ell el territorio de 
‘'la Provincia -Cíe Salta presentada ©n el ex
cediente N9 1818—D, por el señor Julio Díaz 
"Villalba y Anacleto Pastrann el día 4 de 
"octubre de 1951 a las 11 y 30’ horas. La air 
‘'toridad miñe^a nacional le hace saber pOr 
"diez días el efecto de que dentro de1 veinte 
“días (Contadlos inmediatamente después de di 
"chos1 d¿e;z días), dómpicQfezaan o: deducirla 
"todos los' qup con algún, derecho se creye-

"ren respecto de dicha solicitud. La zor.fa pe
ticionada, ha quedado registrada en la siguien 
i© forma: El punto de partida es desde el lu
gar • denominado “Pampa Ciénega” (P.P.) y 
partiendo. desde allí se medirán 1 250 mts. 
y 180'00'; para, ubic-ar el punto- A, que a la vez 
es esquinero Ñor Oeste del pedimento, desde 
este puiV’o s© medirán las- distancia© y azimu 
tes siguiente©: 4000 metros y 90'00' al punto 
B; 5000 metros y 180'00' al punto» O; 4000 me
tros y 270'00' al punto D;- y 5000 y 0'00' al pun
to A, cerrando así este rectángulo de 2000 
hectáreas. A lo que se proveyó. Salta Junio 
251952. La conformidad manifestada, con lo in 
formado pc-r Registro Gráfido, regístrese^ en 
‘Registro de Expl-omcioSss” el*  escrito solicitud 

d© fs. 2 con sus anota)Gi-one(s y proveí dos, fe
cho vuelva al despacho. Outes. Junio 27|1952. 
Habiéndose efectuado el registro, publíquese 
adictos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la forma y término qu©> establece el art. 
25 del Cóá’- d’e( Min. Notifiques© a los titu
lares para que denuncie^ el nombre y domi ’ 
cilio de los sucesores AlanCay. Outes. Lo que 
s© he ce saber a sus efectos. Salta, febrero 24 
de 1953. — ANGEL NEO — Escribano de Mi
nas .

e) 6 al 19|3|53.

EDICTOS CITATORIOS
9030 — EDICTO CITATOBIO

. los efectos establecidos por el Código de

d-Maestros Normafes Reg tonales
Frontera tiene solicitado reco- 
derecho al uso de un Cauda; 

a Cuarenta y Cinco litros por se-

la 
de

N° <
A

Aguas de. la Provincia, se hace saber , que 
Escuela ele
Rosario de 
nacimiento 
equivalente 
gvndo y por hectárea, turno d© tres horas 
cada Catorce días, a derivar del río1 Rosario por 
el canal Australasia, para irrigar Con carác
ter permanente y a perpetuidad una super
ficie de 10 Has. 8531 m2. de su "Granja” ca
tastro 1054 del Dpto. Rosario d© la Frontera. 
En época de abundancia de agua, la dotación 
máxima que le corresponde íes -de 0,75 l|seg. 
por Ha. bajo riego.

Salta, marzo 5 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 6 al 26J3I53 •

Ne 5012 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haoe sab^r que Francisco Torra¿a tiene 
solicitado reconocmiei-tG de concesión de agua 
pública para regar cor caudal de ó l7 Ijseg. pro- 
Vcniem-m del rio Colorado y O.¿4 l's^g. del r;o 
Lorc-huasi, 3313 m2. (Fracción A s y 4665 m2. 
(Fracción B), respecu'vámente, de la estancia "El 
Alisar” catastro 325 Departamento Caí-ayate. En 
estiaje tendrá turno de seis horas cada ventidos 
días, con Lodo el 
quias.

Salta, Febrero
Administración

caudal de las respectivas ace-

27 de 1953.
Gen red de Agu.:s de Salta

e) 2 <4 'D AD3

N? 9007— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas*  se hace saber que Conrado Rufino tiene Río La Caldera,
©olicitado reconocimiento de concesión de agua*  Igosto”, catastro 60 Dpto. La Caldera. En época 
publicó para irrigar, con un caudql d$ 2.63 l[s'eg, 'de abundan

7 ■ | -

Metan, 5 Has. jdel inmueble 
' xnta de Agua” (catastro 1694

proveniente del Río 
'Fracción — Finca P 
Departamento Metan

■ Salta, Febrero 2fj de 1953.
Administración (General d© Aguas (efe Sc£íc$ - 

e) 27|2|53f al 20|3|53.

EDICTO CITATORIO:

:ablejidos por jel Código de’
No 9!)Q4 h_

A los efectos ; es
Aguas se hace sabsr que Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua - 
pública para regar 
25 días con todo’ al 
cipa! de la represa 
su propiedad Cqtas:i

Salta, Febrero! 25
.Administración General de Aguas de Salta

■■ ; ®) 26¡2 jsl 18|3]53.

m tumo de media hora cada? 
caudal de la bcequia muni“ 
del río Chuscha, 600 m2. deb

:ro 534 CatayaU.
de 1953. | i ‘

•N? 9003¡ - EDICTO QTATORIÓ.*
A los efectosj establecidos porj el Código de 

Aguas*  se hace' scj

EDICTO QTATORIÓ.*
rtMor-irlrkei rt/w i ¿si

ber que Clara íRojas tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regjxr con un caudalj de 0»26 l|seg. 
proveniente del Arroyo Tilián, 5000 m2. de su

67 Departamento; Chicoana. En 
turno d@. 4 horjxs cada 30 días,

proveniente del .
repiedad catastro 

estiaje tendrá un 
con todo el ’ cfrudal de la hijuela Tilián.

Salta, Febrero
Administración

25 de 1953. í -
General; de Aijuas de Salta 

e) 26)2 al 18|3|53.

— EDICTO CITATORIO:
establecidos pdr el Código de 
saber que Tomasa Guerrero .de 

solicitado otorgapiento ' de conce-

y con una donación de l|seg.
3 del río Corralito por la acequia

N? 9Q00
A los efectos 

Aguas*  se hojee 
Mezanza tieñe*  
sión de agua ípú dIíCcl para regaij en caráctef tenr 
por al -eventual 
0.525; proveriiént 
que cruza el¡ rí o Torc» 1 Ha. J de su propiedad . 
catastro 192 Dpi

Salta, Febrero 25 de 1953. |
Administración

□. Rosario de Lerma.

General' de jAguas de Salta 
e) 2p|2 al 18|3|53.

' con un turno
quincenales con las 19¡30—avas

isemaní" cátasfto 61 Departamento

N° 8339' — EDICTO dlTATORÍO: ‘
A los efectcs establecidos ¡por el Código de 

Aguas, se hace saber que. Celina: Grande Ovejero 
de Linones tien=. solicitado reconocimiento de con- - 
cesión de agua pública para irrigar 
de 216 horas quinconcilcz' _ ___
partes dei cauial del Río La ’Caldera,'30 Has.‘del 
inmueble 'pe 
La Caldera. En época de abundancia de agua, 
tendrá derecho ol uso .de un caudal de hasta 
0.75 litros poi

Salta' Febiero 25 de 1953.
Administfac ión General efe Aguas dé. Salta

¡ e)j.26|2 di 18|3|53.

segundo por hectárea bajo riego. .

N9 6il98 — EDICTO’CITATORIO:
A los Afectos establecidos por el Código dé 

Aguas, se:hace; saber que Calina Grande Ovejero- 
efe Linar-es tione solicitado reconocimiento de con
cesión de.’ agua público pata irrigar en carácter 
permanente 
equivalente

y a perpetuidad con una dotación 
x las 1G|3CL partes del caudal total del

53 Has. de--su propiedad "El An*

:ia de agu# tendrá derecho a deri-
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var hasta 0.75 Ijseg. por Ha. bajo riego. 
Salta, Febrero 25 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 26|2 al 18|3|53.

¿seapBf f ,i n,i   r"inhT«wiiii)'.M4

N? 8997 _ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sorber que José María Lucero Fr 
gueroa fien® solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 1-97 l|seg. proveniente del ¡río Calchaquí» 3 
Has. 7500 m2. de su propiedad sita en Puerta 
de la Paya, catastro .338 Dpto. Cachi. En Estiaje 
iendrá turnos de 12 horas por la acequia Agui- 

rr®; 24 horas por la acequia Funes y 6 horas 
por la acequia El Sauce en ciclos de 14-— 14.y 
12 días, respectivamente.

Salta, F®br®ro'25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26|2 al 18|3|53.

N? 8996 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

- Aguas, se hace saber que Margarita Balbi de Be- 
‘ llone tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar 7 Has. 8280 m.2. 'del 
"Lote H — Finca. Betania" catastro 17 Dpto. Gral. 
Güemés, con un caudal equivalente al 17 % de 
una porción de las KF/a ©n que se ha dividido 
el río Mojotoro» a derivar de lo: acequia Betcr 
nía en turno . de 19 horas semanales. En época 
da abundancia de agua/ se. establece un caudal 
máximo de 0.75 Ijseg. por Ha. bajo riego.

Salta. Febrero 25 de 1953.
. Administración General de Aguas de Salta

. e) 26¡2 al 18|3|53.

Ar<? 8995 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el 'Código de 

Aguas, se hace saber que Timoteo Burgos y En
carnación F. de Burgos tienen solicitado otorga- 
m'enio de concesión de agua pública para regar 
en carácter temporal eventual con un cauda Id® 
|seg. 0.06, proveniente del rio Corralito mediante 
la acequia que cruza el rio Toro' 1113 m2. del 
‘Lote h — 7" co Lastro 750 Dpto. Rosario de 

Lerma. hn
Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración Gene^l de Aguas de Saltó

e) 25(2 al 17|3Í53.

. . 8994 — EDICTO CITATORIO:
A los ' efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, s® hace sabe-- que Cleofé Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 38.24 l|seg. 
proveniente del río' Corralito, 72 Has; 8424 m2. del 
inmueble "San Bernardo" catastro 26 Dpto. Rosa
rio d® Lerma. En estiaje tendrá el 5% del caudal 
derivado del río Corralito por la acequia que, 
mediante sifón' atraviesa el río Toro.

'Salta» Febrero 24 de 1'953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|2 al 17(3(53. 

m2. del inmueble "Los Angeles" catastro 4-57 Dpto. 
¡Rosario de herma. En estiaje, tendrá el 3-4 % 
de! caudal derivado del rio Corralito por la ace
quia que mediante sifón' atraviesa el río Toro.

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General d® Aguas de. Salta 

e) 25¡2 al 17|3|53.

í N° 8992 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hac® saber que Casto Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento d® concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal d® 50.39 
ijseg. proveniente del río Corralito/ 95 Has. 9862 
m2. del inmueble "Esperanza" catastro 563 Dpto. 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá el 6'6 % 
del caudal derivado del río Corralito por la ace
quia que, mediante sifón, atraviesa el río Toro.

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración Genera! de Aguas- de Salta 

e) 25|2 al 17|3|53.

8987 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código (Je 

Aguas, se hace saber que José Benedicto o 
Félix Sajama tiene solicitado otorgamiento de. 
'concesión de agua pública para regar, con 
carácter temporal—eventual y un Caudal de 
0,13 l|seg. proveniente del río Corralito por la 
acequia que cruza el río Toro 2491 m2. del in 
mueble "H/ ocho", catastro 749 Dpto. Rosario 
de Lerma.

Scdta, Febrero 23 de 1953.
Administración General de Aguas de Saha 

e) 24(2 al 1613Í53.

N° 8986 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se ha®e saber que Zoilo Chocobar tie
ne solicitado reconocimiento de Concesión de £ 
agua pública para regar Con un Caudal de 
3.07 1 |seg. proveniente del río Corralito y Con 
carácter temporal—eventual 5 Has. 8594 m2.
del inmueble “El Timbó" catastro 490 Dpto. 
Rosario de Lerma.

Salta Febl’ero 23 de 1953.
Administración General de Aguas de Scdta

e) 24[2 al 16|3|53.

N? 8967 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas» se hace saber qu® María Gallegos de 
Amat tiene solicitado reconocimiento d@ conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
d© 3jl5 Ijseg. proveniente d©l río Escalpe, 6 Has. 
del inmueble "Lees Arcas", catastro 281 departa
mento Chicogna. .En estiaje, tendrá turno de 3 
días cada 20 con todo el caudal del río Escoi- 
pe y 1 día cada 10 con el caudal total de las 
vertientes denominadas "San Martín" (Turnos 
grande y chico).

Salta» Febrero II de 1953.
Administración General d© Aguas de Salta

e) 12(2(53 al 5|3|53. 

del' Rí0 Conchas' 10 Has. de la fracción "Finca 
Santa Rosa" catastro 1619 d® Metán.

Salta, febrero 10 de 1953 
Administración General de Aguas de Salta

e) 11|2 al 4’3|53

UCHACIONES PUBLICAS
N° 9028 — Ministerio de Finanzas de ia Na

ción i
BANCO DE LA NACION ARGENTINA: Llá- 

' mase -a licitación pública para la venta, frac
cionada en 10 lotes, de un millón seis mil doscien 
tos litros depositados en lo: bodega "La Ro
sa" Ccrfayat©.
Salta, Apertura 26 de marzo próximo, a. las 
10, én sucursal Cafayate. Pliegos de Condicio
nes »sn las sucursales Cafayate; Salta, Tu®u~ 
mán Jujuy, Orón, Cata-marca. y La Rioja y en 
Avda. Santa Fe 4156, piso 3o Capital .Federal. 
(BN. 16) .

®) 5 al 18(953.

N9 8979 — AVISO
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

LICITACION PUBLICA N° 2
Convócase a licitación público: para el día 

9 de marzo próximo o siguiente si fuera feria
do a horas 10, para la provisión de l®s siguien
tes elementos:
PARA AGUAS CORRIENTES:

.900 m. de caño de Fibro demento clase 3 
diámetro 50 mm. 200 m. de caño de Fibro 
cemento clase 3 diámetro 75mm. 700 m. 
de caño de Fibro cemento clase 3 diá" 
metro 100 mm. 200 m. de caño de Fibro 
cemento clase 3 diámetro 125 mm. 6.500 
m. d© caño de Fibro cemento cías® 5 
diámetro 75 mm. 800 m. de caño de hierro 
galvanizado diámetro 25 mm. 200 ’ m. de 
caño de hierro gb^lvíaníi^ádo diámetro 
37 mm.< 800 m. d® caño de hierro gcdvanb 
zado diámetro 12«7 mm. 200 m. de caño de 
hierro galvanizado diámetro 19,3 mm.

PARA PERFORACIONES:’
40 m. cilindros Con aberturas rectangulares 

diámetro 104 mm. 600 m. de cable acero 
negro diámetro 1|2” 600 m. de cable ace 
ro negro diámetro' 5(8" 200 m. de caño 
d© acero diámetro 203 mm. 200 m. de ca
ño de acero diámetro 253 mm. 100 m. 
de caño de acero diámetro 304 mm..—

• 4 cabezas — diámetro 203 mm.
4 cabezas — diámetro 253 mm..
4 Cabezas — diámetro 304. mm. 
8 zapatas — diámetro 203 mm..
6 zapatas — diámetro 253 mm.
4 zapatas —-'diámetro 304 mm..

Los pliegos de Condiciones, pueden ser ¡re
tirados, sin Cargo de Secretaría de la Admi
nistración General de Aguas de Salta, calle 
Eva Perón N? 1615.

Administración General de Aguas 
e|23|2 al 6|3|53.

8993 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Agua», se hace saber que Gasto Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento d© concesión de agua 
pública’ para irrigar, con un caudal de 25.82 

l|s®g. proveniente del .río Corralitg 49 Has. 1900

| 89S9 EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s® hace saber qu© David Esquinazi tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar en carácter temporal .even

tual y con un caudal de. 5,25 proveniente

REMATES ADMMSTRATIVOS
N° Q014 — BAírco“ñFpfiESTAMOS Y ASISTEN. 
CIA SOCIAL. — HEMATE PRENDA OfiEGISTRQ 

LEY 12962
Deudor: Diario "Norte" S.R.L.

, EÍ 12' marz® a hora® 11 e-n Alvarado 621,
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se rematará: 1 rotoplana ’ DURPLEX PRITING 
Co. ZURIC'H de tres bobinas 0.86 cms. c|motor 
eléctrico SIEMENS SCHUCKERT 10 H. P. 1.0C0 
R. P. <M. camas caucho importado — 3 juegos 
de cilindros — tiraje 2.500 a 3.000 ejemplares 
p|h — corriente continua. BASE: $ 16.408.89 — 
MARTILLERO: Gerardo Sartini — EXHIBICION: 
Deán Funes 92 —- 20% de seña en ■&! acto del 
remate. Comisión de arancel, a cargo del com- 
pra’dor. Informes: Alvarado 621 de 8 a II hs..

GERENCIA
e) 2 al 4¡3¡53.,

N° 9010 — 3ANCO DE PRESTAMOS Y
ASISTENCIA SOCIAL

REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO 
j El 11 de marzo de 1953 y subsiguientes a las 
I 18.30 horas.
'EXHIBICION: 9 y 10 de marzo; desde las 18.30 
i
| horas.
i ___ —__ _________ _____________ '■--- —--- ——--- -----

PRENDAS A REMAT|ARSE: Las correspondientes a
Póliza emi 
1952, con 
de 1*952.1  inclusive.

RENOVACIONES;
de marz©

RESCATES: Se qdir:
la subasta.

Lidias hasta el 3p de abril de 
i encímiento al 81 de octubre

Se aceptarán, h 
d& 1853 inclusive.’ 

itirán hasta el

asta el día *2

día mismo de

ENCIA

SECCION JUDICIAL
t Casermeiro • cita y emplaza ’ por treinta días a 
! ios herederos y acreedores de don Pedro Guz~ 
, man, bajo apercibimiento*de  Ley. — Salta 14 de 
noviembre de 1952.

N9 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardozo 
cita y emplaza por treinta días a herederos y • jULIq lAZCANO UBIOS 
acreedores de doña JACINTA. MANZARAS DE 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño.

Salta,...de Octubre d© 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado : N«? 8960 — SUCESORIO: — El Juez de cuarta 

e) 4¡3 al 16Í4|53. . [nominación Comercial y Civil-Dr. Ramón Arturo
— '■ cifa y emplaza por treinta días a herede-

; ros y acreedores de Narciso Herrera.
Salta, Febero 10 de 1953. 

treinta días a ' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Rodríguez de | e) H|2 al 25|3|53.

apercibimiento í 
1952. — Edo.: '

; N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil la. 
Nominación cita y emplaza a herederos y a cree- 

j dores de la sucesión de Germán Romano y de 
i Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
j "Foro Salteño". Secretaría.

Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr. ALFREDO’ JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 10|2 al 2413|53.

N° 9024 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y acreedores de María 
Flores y José Manuel Flores bajo 
de ley. — Salta, 14 de’ Octubre de 
Flores Vale.
•E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 4|3 al 16|4¡53.

N? 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación ’ 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su- ( 
cesión de Fernando San Millón y Laura Ovejero ' 
de San Millón, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|53.

N° 9006 — SUCESORIO'. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial d© Primera Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogio: Güemes de Lesser. —- Salta, 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILLIERI*  
«•etario.

e) 27|2 al 13|4|53.

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Cá" 
-serm.eiro, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo-apercibimiento legal. — Salta, Febrero 9¡1953, 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 26|2 al 10|4¡53.

Salta^ Febrero 10 de 1953. 
e) 11|2 al 25[3|53.

da Nominación Cu 
za a herederos y 
lardo Zapana, por 
te" y- '‘Boletín ¡Oí 
1953. — ANIBAL’ 
PÍO.

G E R
• e) 27(2 al 10(3(53

ni y Comercial,! cita y empla- 
acreedores de « Francisco Abe- . 
tremía días en |el diario "Ñor*  
cicd". — Salta, Febrero 3 de 
URRIBARRI. Escribano Secreta»

e) 30|l J53 al H]3|53

N° 8911. _ El Sr; Juez de 4? Nominación,” Di. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta díaá a heredes os 
y acreedores de Aví“ “ “
teño" y "Boletín 
Enero. Salta' Enero 
BIQUE FIGUÉRQA- 
Martí — Vale;,

.velino López; Edictos "Foro Sal
Oficial". Habilítese 1.a feria de

21 de 1953.) — CARLOS EN- ? 
Secretario. —E/I. Dr. Ramón

e[22|jl al 9[3]53.

' EIpICTO: El Doctor LUIS R-. CA- 
de Segunda ÍNominlación en 

’cial, cita y ejnplaza por trein

N° 8956 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
Givu Segunda Nominación cita y emp-aza a he° 
rederos y acreedores de la Sucesión d© Faus
tino Inga y Aurora Agvirre o Aquierr© de Inga. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Secretaría Aníbal Urribam.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 1Q|2 al 24¡3[53. '

N° 8808
SERMEIRO» Juez <
lo Civil y Comer
tai días a herederos y acreedores ’de doña MA
FIA SAMAN D^

feriado leí rn^es
blicación del presente edicto.|

Salta» Diciembre 24 de 195¡2.
ANIBAL URRIB

BANCORA, j- Habilítese el 
de Enero de 1953, -para la pu-

ARRI Escribana Secretado ’
' 4 2111 al 6J3|53

8893 SUCESORIO; Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha -declarado 
abierto el júicio sucesorio dej don Andrés Her
nández, lo que 
de feria a herederos y acreedores. Salta» 13 de 
Enero de IsjSS. :

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretado ■

se nace saber can habilitación '

N9 8968 — SUCESORIO, — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO’ CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GlLlBERTL Secre
tario. —

' e) 12|2|53 al 26|3|53.

8963 — SUCESO!?!®.- — El Juez de la. Jns" 
tanaia 2dgí Nominación en lo Civil Dr, Luis R.

N? 8937 — SUCESORIO
El. Juez de Tercera Nominación cita y emplaza 
por treinta días en sucesión d® María'Antonia 
Le.guizamón de Molina. — Salía, 2 de Febrero 
de 1953. —. E. 
baño Secretario.
e) 3[2 al 17|3|53.

GILIBERTI DORADO — Escru ; M? goG

N° 8921 — SUCESORIO — Roque Ruiz — 
El Juez de Primera Instancia y Primera Komi- 
bación en lo Civil y Comercial, cita a los 
herederos y acreedores de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta días. — Adolfo Coqu©t 
— Secretario. — ¡Salta, diciembre. 30 de 1952. 
Habilítale la feria. —■ ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario.

e) 28[1|53 al U|3¡53.

- N9 8919.
ADICTO;- Jues Frimerá histcmeia

e) 20|l cd 4|3[53.

-•Por ante -eñor íuea 4- Nominación 
Civil Dr» Ramói Artu o Mcrti, ¡domingo de Guzmán 
Alberto Casimiro, Virgilio Mi^u-A, Blas Dolores, 

de apellide
Virgilio Mi^u-l, 

na Eiad’-f ¡ c <:
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Orón, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximad^ 2.700 mts.2 cada 
solar, dentro

idL 2.7001 mts.2 cada 
de los siguientes límites: N. calle

López y Flanes; S. herederos^Aceña; E; cáUe Mo
reno y O:’- calle Son Martín (hoy Hipólito Yri*  

la Catastral N^! 120, cita y emplaza 
as a los que- sé consideren con de1’ 
que ios hagan| valer. Sara, 11 ds

reno y O:( • c 
gayen), Pcjrtidt 
per treinta d: 
rechos para
Febrero dé 953. |

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA Secretario

je) 2|3 el i5|4j53.
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8949 — POSESORIO: Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble Ñamado El Arca o Las 
Arcas, ubicado ‘©n San José Cachi encerrado den- 
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD: 
Mateo Mamaní; ESTE: Río Calchaquí y OESTE: 
Línea que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que &© hace saber a los interesados. — 
ANIBAL URRIBARRL— Secretario. Salta, Setiem 
bre 1S de 1952

e 9|2 al 23|3|53

tes: Norte, con Mateo Sevigné, hoy Robustiano te y Quiroga vs. 
Patrón Costas ó Refinéria é Ingen’io San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad d@ Do
mingo Repelo., hoy d© Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio de Julio Tormo; y, Sud, 
con el Río Santa María.-- Pose-siónl solicitada 
por--FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu~ 
blic’ación del presente edicto:

Salta, Díciembr@ 30 de 1952
®) 21J1 al 6|3|53

BEMATES JUDiaMES
N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON:
- JUDICIAL Terrenos en J. V. González
El martes 21 de abril p. a las 17 horas en 

mi escritorio General Perón 323 .procederé a 
vender con la base de $ 7.066.66 o sea las dog 
terceras partes (Te sus avaluación: fiscal un te” 
.reno, con 'edificación ubicado en T« V. González 
de una superficie aproximada de 638 m.2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene- 
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bota- 
rio; Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con 1-a base de $ 
3.133.32 o sean -las do® terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon„ 
zález, comprendido dentro de los siguientes 
límites genérales Norte, Sud y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta 
arancel a cargo del 
de Primera Instancia 
Juicio Ejecutivo Alias 
Manuel Zeidq,

del mismo, Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
Segunda Nominación.—
López y Cía. vs. José

e) 413153 al 16[4|53

N9 9020 — POR ARISTOBULO CARRAL: 
JUDICIAL

El día lunes 16 de Marzo próximo, ai las 17 ho
ras en mi escritorio Deán Funes N? 960 vende
ré al contado y en pública subasta, UN RECEP
TOR RADIOTELEFONICO, marca "Boston", ga
binete de inadera, 6 válvulas,' cjcontínua y al"- 
temada, ambas ondas con parlante de 6 pulga
das, con la base de $ 977.00 m|nacional. 
PubiCaCión edictos por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. Comisión arancel & cargo del 
comprador. JUICIO: "Ejecución Prendaria, Gara- 

Baúl Roberto Figueroa, Expe. 
de Paz Letrada, Secretaría N°135'9150", Cámara 

2.
SALTA, 3 de Marzo de 1953

■e) 3 al 16|3|53

W $019 — POR ARISTOBULO CABE AL;
JUDICIAL

El día lunes 16 de Marzo próximo, las 17,30 
horas,, en mi escritorio Deánj Funes N° 960 ven
deré al contado y en pública subasta, UN RELOJ 
PULSERA P| DAMA, forma cuadrada, de acero 
inoxidable, máquina de 15 rubíes, marca "Yu_ 
mens", en buen estado con la base de $ 750.00 
m| nacional.
Publicación edictos por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño, Comisión arancel a cargo del 
comprador.
JUICIO: 'Ejecución Prendaria, Osvaldo Diego 
Quiroga vs. Luis Genaro Solaligue, Expe. 3191|52 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría NP 3.

Salta, 2 de Marzo de 1953.
e) 3 al 16|3|53

9C18 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU 

(De la CoipoiG-ción de Martilieros)
-Por disposición cte-l Juzgado de Primera

ira en lo Civil v Comercial 2a. Nominación
caída en autos "Ejecutivo —Ruiz, Ricardons y
Cía Vé. jóse Huáno Caro", el dio. JUEVES 5 de 

JOWiQ de 1’083 g jan e® la Oficina

i-e-

jde 'Remates de esta ciudad,, calle Alvar-ado 504 
•esq. Córdoba, v©n cldé en pública subasta, dinero 
de contado y sin base, un motor eléctrico marca 
"CAEBA" asincrónico trifásico, 73/2 H. P. número 
33.080, en funcionamiento. Se encuentra en poder 

•d® su depositario judicial, Sr. José H. Caro, Pello 
grini 598, -donde puede ser revisado por los in- 

• iere-sados. — Pubkcoc’ones: BOLETIN ^OFICIAL y 
/diario Norte. — Comisión a cargo del comprador.

MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.
e) 2 al 4|3|53.

con base de $ 6.000.—■ 
terceras, partes de la ava
lóte® están ubicados en 
de la Frontera, individua"

N? 9002 — RE1MATE JUDICIAL 
JUDICIAL

El día 15 dé Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418» remataré 

‘ dos lotes de terreno, 
¡aquí val ente 'a las dos

1 nación fiscal, dichos 
el pueblo de Rosario 
¡izados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobre la calle 
9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N= 
Lote N? 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con ©1 lote 16. Lote' 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre ¡a ca
lle- 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte, 
con el ¡ote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca“ 
He 9 dq Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez d© la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio 
Gumersindo Quispe. 
del remate el 20% 
precio — Comisión 
piador.

MIGUEL C. TARJALOS — Marinero Público
e) 26|2 al I0|4¡53.

Ejecutivo: Bnahim Assud vs. 
Expíe. 30495 — en el acto 
como seño: y a cuenta del 
de arancel a cargo del com-

9001 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 16 efe abril de .1953 en mi escritorio, 
Urquíza 325, a las 17 hs., remataré con la 
BASE de $ 2.133.26 mfnal., los derechos y ac
ciones Correspondientes a las 2|3 partes de la 
fracción "C" del plano de división de Condo
minio d© la finca "TRES CRUCES", en el De
partamento de Rosario de Lerma, pertenecían 
tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan de una extensión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al Banco Provincial de Sal 
ta; 1SUD:, fracción KA" perteneciente a here
deros de don Femando Estragamou; ESTE herede
ros de Doñ Felfíni PuCh y OESTE, parte de la 
,fracción £'C" perteneciente a Don Héctor. La* * 
batti.

N* 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a.' 
Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, (Jo 
ña. JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal- inmueble urbanp ubicado 
en ciudad de Orán, con extensión 43.30 me 
tros sobre Calle 25 de Mayo por 60 metros 
-sobre calle Coronel Dorrego y Limitando; Ñor 
te, Cali© Coronel Dorrego; Oeste, calle 25 de 
Mayo, antes Belgrano; Sud y Este con pro 
piedad sucesión "Miguel Galiano catastro 1675 
sección 6a., manzana 57, parcela 9 del .pía 
no catastral de Orán. Cítese a interesados 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30J1 al 13|3|53

N? M — POSESION TREINTAÑAL; OSCAR
P. LOPEZ, Juez Interino del Juzgado de Cuarta

• emplaza por treinta días a los que se crean 
ten©r derecho sobre el inmueble denominado 
“LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Orári de esta Provincia, bon una superficie to
tal d© un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro ds los siguientes íimi-

N° 8398 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA» 
MUWTO;- Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZÉR, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble d© su propiedad ubicado en 
Orán Ñamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites-: Norte, con Finca Los
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiróz; 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía Azuccl. 
rerct Tucumana; Este: con el Río San Francisco 

, y Oeste con Finca PaJmaraito qu6 íué de Legui- 
gamón. — Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
.saber a los. interesados con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 d© 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 20[l al 4|3|53.

[Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La*  
batti, José María Romarís Elizalde y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi
sión corriente q fs. 90 del mismo expediente, 
archivado bajo el N?
,chivo General de

2878, año 1950 ©n el Ar~
Provincia.la

C. C*  de lo:: Instancia y laOrdena: Sr. Juez
Nominación en ©1 juicio "'Embargo Preventiva 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión 
MaCedónio L. Rodríguez.

; En el acto chl remate el 20 % teló señá.
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y a Cuenta del precio.
Comisión a Cargo del Comprador.

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero 
e) 26|2 al 10|4|53.

N? 8989 — Por ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL

El día 17 de Marzo de 1953 a las 18 horas 
en mi escritorio —Deán Funes N9 960— ven
deré co-n la base de Un mil. setecientos trein 
ta y tres pesos con treinta y Cuatro centavos 
m¡nacioual ($ 1.733.34 -m|n.) o sean las 2|3 par 
tes de la tasación fiscal, un lote de terreno 
ubicado en esta ‘Ciudad, Calle Islas Malvinas 
entre Calles 20 de Febrero y Balc-arCe EXTENSION 
6 mts. frente por 38 mts. fondo, Con una su
perficie total de 228 mts.2 
CATASTRAL:
partida 22847. — TITULOS: Folio 123 Asiento 
1 del libro 116 de Títulos

Publicación edictos por 
OFICIAL y Foro Salteño. 
cargo del comprador.

JUICIO: “Ejecución de sentencia, Torres Mau 
ro vs. Amando Córdoba, Exp. 29942151 “Juz
gado de Ira. Instancia y 
Civil y ComerciaL-

Salta, 20 de Febrero

NOMENCLATURA
Sección H. Manz. 2 Parcela 29b

de ia Capital.
15 días BOLETIN
Comisión arancel a

1ra. Nominación en lo

de 1953.
e) 24|2 al 16Í3I53.

que se ’ detallarán en el acto del remate.
2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 

en el Dpto. Capital, con extensión, límites, so 
perficie y demás datOs que se expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub. Cades 
en finca “S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 
sarán en el aCto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asiendo 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca en,ler. término a favor del Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 ,To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú, 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
esto: Ciudad el día 10 de Abril de 1953,. a las 
17.30 horas en 20 de Febrero 
del remate el 20 % a cuenta 
misión de arancel a cargo del

e)

Sr Carlos Alberto 
cado San Miguel,

[barra, Puesto ?N° 11 dél Mer 
donde puedenj ser examina*

das Comisión d^ Arancel a Cargo , del. Compra 
dor. Orderra Sh Juez de Ira. Instancia 3ra. No 
minación en ló- Civil y Comercial. Juicio por 
Alimentos Iba-rra
Carlos Alberto. ¡ Expediente N° 1|3921|1952.

JULIO Q GONZALEZ CAMPERO

Alicia Peralta de Vs. Ibaira

Maríilllero
e) 23 al 27 Z¡53.

N°
1 — SIN BASE
ONETA Y UN
323. venderé sin base dinero 
a las 17' hora

PIANO

12. En el ácto 
de precio. Co- 
Comprador.
24|2 al 8|4|53.

5 en mi escrito-

Ramón

postor,
13 mts

8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS . 
.El más importantes nemaíe Judicial del año: 
En el juicio: “Ord. Disolución y Liquidación 

de la Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O.L.". 
Francisco Gateca, Luis Tapia, Nicolás Forjas 
y otros vs. José González o José - González 
Martín" Expíe. N° 16346|952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. 
A. Marti, ha ordenado el remate:

1ro.) SIN BASE, de .contado y mejor 
de 49 varillas hierro varias medidas;
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro galv. 6" 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N? 14; 400 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado,- 150 tiran*  
tes 3x3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2do:.; 1 máquina sumar marca “Porta
ble"; 2 escritorios Cedro; 30 sillas hierro; 1 ra 
dio. marca !‘Polo"; 1 Tractor “Férguson" 138’24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores ,lVís- 
consin" y 1 motor líBerg" 9 H. P. p|bombeo; 
1 Block motor Ford “A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores p¡aceite 
y grasa; 6 bombas mano y centrífugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en el inventario de ís. 78[93

■ N9 8984 __ por JOSE ALBERTO CORNEJO 
Martiliero Público

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 de Marzo de 1953 a las 17.00 horas 

en mi escritorio Deán Funes 167, por orden de 
la Excelentísima Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N? 3) en juicio: Embargo Preventivo, 
“Michel Ortiz, Ignacio A., Vs. Pérez, Manuel 
Marcos" remataré con la base de Diez y siete 
mil cuatroicentos pesos o sean las dos terce
ras de la avaluación fiscal el inmueble ubica.de 
en esta Ciudad, calle Necochea Nros. 874-886 
que consta de 7 habitaciones de material de 
1^, zagúan cocina y baño de 2?. Mide 23 mts 
de frente al sud, 8.80 mts. lado Este o sea de 
fondo, 24.80 mts. en su- tercer lado- al- Oeste 
Limita: Norte y Oest>e F. F. G. C. N. A. al Sud 
calle’ Necochea y cd Este propiedad de Aurelia 
Quinteros. Nomenclatura' Catastral: Partida 
5693, CisCullscripción I. Sección H. .Manzana 
46. Parcela 5, - Título: a folio 13 asiento 2 del 
libro 53 de R. I. Capital. El comprador entre
gará a cuento: del precio el veirJte por ciento. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y "None".

e) 23|2 all3i3'53

VENTA DE NESOCiOS

8975 — Pdr MARTIN LEGUIZAMON 
JUDÍCIA

UNA CÁM
rio General Perón

El 2 de Marzó p
de contado una camioneta marca Chevrolet m. 
1931' sin carro cerí 
ioder del deposita:

gueroa. — Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de’ c * ’ 1 ‘ " ’■ °
Stutgart en poder < 
ros, calle Corrientes 615, 
a cargo del comprador.
ra Instancia Prime] a Nominación. |— Juicio Ejecu
tivo R. A. Figueroa vs. Alfredo Monteros y Clara 
Pacheco de Monte:

N9 8S22

y carrocería de madera en . 
'io judicial don! Ricardo A. F.“

¡Dntado un piano Cari Schmitt 
del depositario ¡ Alfredo. Monte - 

215. — Comisión de arancel 
radon — Ordeng.Juez de Prime

os.
e¡19¡2¡53 al 3|3¡53.

POR. JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL '

► PORTUNIDADs
-í ' ■
10 HECTAREASEXCEPCIONAL O

EN COLONIA SANTA ROSA (O^ANJ
1 lASEs $20 000

El 16 de Marzo de’ 1953, a las 17 hs. en mi 
esCritor-io, Urquisa 325£ remataré Con la b ás e 
d© $ 20-000.00, equivalentes ja las. 2¡3 par
tes de la tazgcién fiscal- el l|oté N? 118 dél 
plano de fraccio
ROSA Departami

00

.equivalentes «a .las.; 2¡3 par”

^amiento de COLONIA" SANTA 
elHo de Oran; que Consta

de 10 hectáreas y limitan:.. U., lote N? 100;
N? 122; E.¿ ¡lote 119 y;

en
sin

N? 8982 JUDICIAL — SIN1 BASE 
Por JULIO (X GONZALEZ CAMPERO

El día 27.de Febrero de 1953 a horas 12, 
mi Escritorio Ccdle BalcarCe 423, remataré
base y dinero de contado UNA BALANZA MAR 
CA “ANDINA" plato N<? 3936 y UNA SIERRA 
ELECTRICA marca 'ínCa Júnior" grande, que 
se encuentra en poder del depositario Judicial

S., fracción lote
O., lote N° 1X7
Títulos: Folio: LT4, Asiento 122, Libro “H" de 
Orá-n. NomeUclcitura catastral. Partida N? 811 
Ordena: Sr. Jue;

“Juicio Ejecutivo — Tienda Bazar
gen tina vs. Demetrio BaTutti".:

. En el acto del
■a; cuanta díél
de.1 ‘ comprador *
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

z CC. de la. | Nominación, en

remate, el 25|% Como 

pre’cio. •Oomfcíóá por

La Ar

seña y
Cuenta

el; 29[1 al 12j3|53i

SECCÍON|COMERC1AL
i Salta, Márzó-2 dé !§5<h
'• RICARDO R. ARIAS • Escdbáña de. Ségistró

jTMNSFÉBENCIA DE- NEGOCIOS

N9 9021 — Por cinco días se hadé saber que, e) 3 al 9¡3|53

Angel Silveño López y María Teresa Chindo de 
Glinsky, con domicilio en el Carril,' venden el 
negocio de Hotel San Martín, ubicado en la mis 
ma localidad, a los señores Faúad Hilal y Ber
nardo Hilal, domiciliado en Chicoana, oposicio 
nes ante ésta Escribanía, Bale arce 21, Salfa.^--

N° 9009 ■— La Compañía Argentina de Res
puestas (C. A. R.) S. R. L. (en formación) com
prará los- activo fijo y Circulante de C. I. T. R. 

! A. M. .S. R. Ltda. calle Zuviría 223¡31 de la ciudad 
de Salta, paro: oposiciones calle España 337, 

e) 27|2 af 10¡3¡53.

N'- 9026 — 'TRANSFERENCIA ?DE NEGOEIO. - 
Es Síes. FRANCISCO GARCIA ¡LLAMAS y FRAN. 
CISCO l'OPÉZ A
puestos por ?la ley nacional 11.867 que han trans
ferido el ACTIVO del negocioí que tenían a los? 
Sres. \TOSE AN
FRANCISCO i GARCIA GOMEZ, | los cuales quedan 
como únicos ¡ y e—---   
qip gue fundios én Ja calle |gn Martín N° 83Q,

GUíLA, comunican a los finés dis,

1 TONTO LOPEZ RODRIGUEZ y

exclusivos dueños de ese negó.

ubica.de
27.de
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haciéndose, los vendedores, cargo del PASIVO, 
debiendo formularse las oposiciones en la calle 
Urquíza N9 885 de esta ciudad.

Salta, Febrero 24 de 1953.
JOSE A LOPEZ — FRANCISCO GARCIA GOMES

• FRANCISCO LOPEZ
e) 4- al 10|53.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N° 9032 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
-ENTRE los señores Dámaso Martínez, espa

ñol, Casado, y Norberto Quijano Varela, ar 
gentino, casado, ambos mayores de edad, Ce 
merCiantes y domiciliaóhs en Joaquín V. Gon 
zález, Departamento de Anta de esta Provin 
cia.. de Salta, han convelido en lo siguiente.

PRIMERO: DeClairan que por escritura núme 
ro sesenta y dos pasada ante el EsCriba.no 

. d,©!. la ciudad d Salta don .Martín J. O-i’ozCc 
. Con fecha siete de abril d-e mil novecientos 
.cuarenta y ocho, conjuntamente con .los señe 
res Lázaro Martínez y Victoriano Martínez, 
Constituyeíron una- Sociedad áb Responsabili- 

• dad Limitada bajo la denominación de S/D.
Martínez Hn-o¡s. y Compañía Sociedad de Res 
potabilidad Limitada", la que fuera InsCrip- 

- ta al folio cuatrocientos, asiento número dos 
mil del Libro veintitrés de Contratos Sociales 
en e,l Registro Público áje Comercio. Que se
gún Consta en la citada escritura, la Sociedad 

’s<& constituyó. Con . un .capital de Quinientos 
mil plenos. moiAeda nacional dividido, en qui
nientas cuotas d>e un mil pesos moneda nació 
nal c-ada una, de las Cuales el señor Norbeito 

. .Quijano Varela suscribió integró totalmente 

Quijano Vare 
favor de don

Cuarfenta. Cuotas o sean cuarenta 
hedía nacional.

’ SEGUNDO: El señor Norberto 
, la Cedet por el .presente acto a

D cimas o Martínez la totalidad de los derechos, 
' sin reserva aügu-na, que le corresponden al 
día de la fecha por Cuotas de Capital total" 
ente integradas, utilizadas,, reservas sueldos 
haber-es de Cualquier naturaleza y todo otro 
concepto en la mencionada sociedad "D. Mar 
tínez Hnos. y Compañía Sociedad de Respon 
s-abilid’ad Limitada".

TERCERO: La presente. cesión se realiza por 
el precio total die Setenta y cinco mil pesos 
moneda nacional die Curso legal que el seño*'  
Norberto Quijano Várela recibe- ell es-te acte 
de ma4os d© don Dámaso Martínez en un che 
que número dos millones veintinueve mil Cus 
tiocientos veintiséis a Cargo del Banco Espa 
ñol del Río- d;e la Plata Limitado, de esta ciu
dad de Salta, suma por.la que le otorga el 

■pl!esente recibo y Carta de pago en forma, 
subrogándolo e.n la totalidad de los referidos 
derechos y en las acciones correspondieiÁtes

CUARTO: El señor Norberto Quijano Varela 
declara totailmleinte desobligada a su respecto 
a la Sociedad UD. Martínez Hnos. y Campa’ 
nía Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
dejando ' constancia de np temer reclamación 
alguna que formular a 1-a misma pcT ningún 
Concepto y que renuncia a todo ’ derecho o 
acción de Cualquier naturaleza eit contra de 
ella, los que pasan sin reserva alguna a su 
Cesionario don Dámaso Martínez, que queda 
ien Consecuencia totalmente subrogado.

QUINTO: Presentes en este acto los socios 
do4 Lázaro Martínez, español^ casado y don.

mil pesos mol Victoriano ' Martínez, español, soltero, ambos 
, Comerciantes y domiciliados también en Joa
quín V. González, manifiestan su expresa Con 
foTmidad con la precedente Cesión, en cuya 
virtud la Sociedad “D. Martínez Hnos. y Ccm 
pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
queda en adelante integrada solamente por 

■ los señores Dámaso Martínez, Lázózro Martínez 
y Victoriano Martínez. En prueba de tal con
formidad suscriben también -el presente íi$s“ 
.frumento,

SEXTO: Como consecuencia de Cesar en vir 
tud de la Cesión referida las facultades de 
Administración 'Conferida al socio don Norber
to Quijano Varejla por la cláusula cuarta del 
Contrato de constitución de la Sociedad, los 
tres socios que quedan ratifican el régimen 
establecido en dicha cláusula cuarta poda, Ice 
Administración de la Sociedad, la que será 
ejíer-Citada por todos los sodios, dejando- acla
rado que en adelante el uso de la firma, so
cial se hará en la forma siguierite: el señor 
Dámaso Martínez podrá firmar solo en Cual
quiera dje las operaciones de los 
la Sociedad, sin limitaciones; y 
Lázaro y Victoriano Martínez lo 
y exclusivamente ‘firmando ambos

SEPTIMO: En prueba de conformidad se fir
man tres ejemplares de un solo tenor, uno 
para el oedei^e, otro para el Cesionario y otro 
para la Sociedad, en la ciudad 
los veintitrés días del mes de Febrero del 

. año mil novecientos cincuenta y tres.
NORBERTO QUIJANO. VARELA — DAMASO • 
MARTINEZ — LAZARO MARTINEZ — VICTO
RIANO MARTINEZ

e) 6 al 12¡3'|53.

negocios de 
los señores 

haráx.) única 
en Conjunto.

de Salta a

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N*  9030 CIRCULO SOCIAL HAL-LANO — ORAN 
Convócase a los Sres. Socios 

la Asamblea Genera] Ordinaria 
zarq el día 15 de marzo a horas 
tra Sede Social, para tratar e]

del C.S.I. a 
que se reali- 
9.30 en Unes 
siguiente

ORDEN DEL DIA:

J) Aprobación Memoria y Balance Ejercicio 
• 1952,

• 2) Renovación de la
3) Designación de dós

Acta.

Comisión Directiva. 
socios para firmar "el

•e 6 al 9|3153.

N? 9027 — BIBLIOTECA POPULAR DOMINGO 
F. SARMENTO;

(Sociedad Civil)
GENERAL GUEMES.

CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA.

cal sócicí calle Satavia Nó 38|'40; el Domingo
15 de M-arzo a hotas IÓ.00 -para tratar la siguien

te

ORDEN m DÍA:

19—

2?—

3o—

Lectura y consideración .del Balance y

memoria anual.

Renóvación parcial de. les Comisión Direc
tiva ( De acuerdo al art. 12 de los Esta
tutos, corresponde elegir; Un ViCe-Presí
deme, Un Pro-SocT'e torio, Un Pro-Te sore- 
Lo, Vocales 2o, 4? y 6o, Suplente 2$ y 

Suplentes del Organo de fiscalización 
1? y 39,

Asuntos varios.

previene que la Asamblea se -collstituí-

*
*

jlto oe wro»jo«fs
sumí x rom*

# Sos Eumesoss® te
-k fiéis® de te

a ©líos desiim la DBtiDClOIi
# 1M ASBTEWOA BOOM d® i@ te»’
# tafo efe Twbcrjd j fswhiós,

J Greda de Asisteda

J' 
i® qps® te di §O J

OfMlX dieb®ráa ser renow&s
Si TOS

De conformidad a disposíciaríds estatutarias 
se mta a los asociados de la Biblioteca Popu
lar ' Domingo F. Sarmiento' (Sociedad Civil) 
de General Giremos, a la Asamblea General 
Ordinaria que para M renovación parcial de 

■la Comisión Directiva, se ' efectuará en su lo_

Se
ra legalmente co-n >al numero de socios presentes 
una hora después de ¡la fijada eA la presente 
citación.

La gdws ch ta
bs ©osfedtsds te a
á® sata sSempo ©porte©
m se tebte® m&tódbo

Jl W

fe

&

Héctor Casado

Secretario
Francisco N. Guzman

Presiderjba

e) 5 al 9|3|53

? D® a®jiw«§¡© di áel
5 es dsllgtxt&ñ©- la
S lelilí d@ los Mlaacas ta
í fosarás etóblecife
J ®S 11. lia .10 d® M-
jum M DW€>3il

EsCriba.no
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N9 9031 B L N C E

BALANCE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA MERCED, DEPARTAMEN 
DE SALTA. _ :
Enero al

LLOS, PROVINCIA
Movimiento de TESORERIA del 1° de 31 de Diciembre de 1 9S 2

I N G RE SOS
$ i

’Ó DE CE

:.4.5&2.7r
1
2
3
4
5

6
7
8

9
10
11
12

13

14
15

Saldo en Caja al 31 de Diciembre de 1951 .......... .
Abastos (derechos de degolladuras) .......’.........
Patentes Generales, Pesas y Medidas ........................................
Pisos y Ambulancias ............. ......................................................
Cementerio derechos Sepulturas y alq. de cohachas, yantas 
de terreno ................... ........................................ ..................... .
Tasa a la cal y piedra . • •...........
Tasa Alumbrado y Limpieza . ...................... . ..............................
Rodados tracción a sangre y bicicletas etc. ..............

Chapas para Vehículos ........... .............................
Derechos pisos y Ambulancia SUMALAO ............ • •............•..
Impuestos Varios .................................   • •...........
CUENTAS ATRASADAS ..................................... :........... ..............
Alumbrado y Limpieza .................................•...........................
Tasa a la Cal y Piedra ............................•.........
Participaciones, del Gobierno, por Imp. Réditos, C. Territae
rial, Ganancias E. y Lucrativas, Automotores etc.
Año 1951 y 1952 .................   •.....................................
Cuenta Reintegros ......... ............... • •. . ..........
Aguas Corrientes .........................   . •

$ 7.125.—
1.052.—

315.50

2.346.—
4.865.—
8.210.08
2.313.—

245.—
2.664.—
1.095.15

1.205.70
1.591.40

45.000.—
3.487.47
6.546.20 S8.061.50

TOTAL .. $ . 102.644.21

EGRE SO S

Item 
Part.

INCISO
19 —
la. -— Sueldo
2a. — "
3a. •—

ADMINISTRACION

Secretario-Receptor .. .
Comisario Municipal .

Ordenanza .. .. ...........

4.680.-«
3.588.—
1.560.— ' $• :• 9.8’28^

Item
Part. Energía Eléctrica (Alumbrado P)

. . INCISO IIo — ALUMBRADO Y LIMPIEZA 
1° -
la.
2a. — Sueldo peón riego ext. basuras
3a. ■
4a.'

Pastaje animales,, de servicio ............................ ..
- Reposición lámparas lee. y atención alumbrado pu

blico. ....... .......................... . ...............................
5a/ —. Conservación materiales y Eq. .......................... .. •...

4.339.47
2.901.60

15.—

715.—
628.60 $ 8.596.67

Item
Part.

INCISO III9 — GASTOS GENERALES
Io —

la. — Gastos de Representación ........... ....... ..
2a. —‘ Fiestas Cívicas y Patronales ............
3a. — Gastos de Oficina ........................... . ..
4a. — Impresos y Libros . •.............................
5a. — Eventuales é Imprevistos ................. . .
6a» — Control y limpieza Sumaiao
7a. — Comisión cobranzas 10 % Idem .........
8a. — Chapas para Vehículos
9á. — Subvenciones ................. .....................

$. 1.430.—
1.291.40

,, 880.45
„ 1.105.30
„ X.027.90

510.10
275.49

„ 255.—
„ 480.— 7,255.55

$ 25.683.22

Item
Part..

- INCISO IW — MATADEROS
jo _
la?— Sueldo encargado limpieza ..
2a. —' Conservación é Higiene ....
3a. — Reparaciones ........

$ ' ’ 637.25
151.—
240-.— -4 1.028..25

INCfeO' V<? — CEMENTERIO
Item
Part. la, — Conservación y limpieza . • 

2a. — Reparaciones . ■. ¡ *..  » >. ■. •
$ 758.80

758.80
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INCISO - VI? — DECRETO LEY 7827|12916
Item Io —

. -Kart. la. — Salarios familiar ....................... .. .
2a. — Aguinaldos ............ .. •...............   .

• INCISO VII9 —-EQUIPO -SONORO
Item Io —
Part. la. — Conservación y Reparaciones... . ...............

2q. •— Discos y púas ....................

INCISO VIII9 — CONCEJO DELIBERANTE
Item Io —
Parí. la. —■ Sueldo Secretario........... .. .. ............................................

INCISO IX — MUEBLES Y UTILES
-Item 19 —
Part. la. —- Adquisiciones nuevas . ............................... ...................

2a. — Reparaciones ........... ..................................

INCISO Xo — AYUDA SOCIAL
Item 19 —
Part. la. — Contribución pobres sin recursos .......................... .

INCISO XIo — LEY 774, CAJA JUBILACIONES
Item 19 —
Part. la. —-Aportes patronal 11% ............... .................... .

INCISO XIIo — LEY 1243 SEGURO' PERSONAL
Item 19 —
Part. • la. — Contra accidentes de trabajo ........... . ........

' JNCISO XIIIo — CUENTAS PENDIENTES
Item 19 — ‘
Part. la. — ¡Facturas liquidadas a- pagar ................ . .................

INCISO XIVo — 'ENERGIA ELECTRICA’
It-eim'lV- —

•:-Pari. -- la. — Aumento de ' tarifa -año ' 1*950  y" 1951 ...........................

INCISO XVo — OBRAS PUBLICAS
Item. 19 —
Part. la. — Conservación plaza .............................................. ...........

" 2á. L_ Conservación calles caminos vecinales edificios etc.,
" 3a. —■ Obras nuevas (Estación parada de ómnibus) ..........

Cuenta Especial Reintegros .....................................

&aídó en Caja para Enero 1953 ........................................... ..

RES U M E N ;

Total del Ingreso año 1952 . $ 88.061.50
Total del Egreso año 1952 ......... ?............... „ 63.205.29

Saldo en Caja para el ©ño 1953 .....................  $ 39.438.92

■f’

1.962.—,
1.992.26

$ 3.954.26

■
-

$ . 197.—
152.—

r-

$ 349,—

'04,9'

•. $ “600 — , $ 600.—

- u

667.10
1 «67.»

$ 295.— $ ■-M5.—

tt

11 ■ - ■-

■

$ 2.031.— - •2»31;—
.. .. ------ ;

$ 3.700.— 3.71^0.“^“

$ 6.021.25
// 8.651.20
/' 5.671.74 $ 20.344.19

$ 59.41OS82
■3.794.4'7L

Total $ 83.205.29
n

$

39.438.92

M'2.644.^4

K . . ,r ». . — - -•
-

- '
¿7 * * ■

LAÜDÍÑÓ-;iDÉLGADÓ
• Secretario ^Receptor

V .;, -..

. .-La-Merced, Enero ¡de 1-953

EDUARDO DEL VALLE
. -s:,-.r . , > .. , íljstend^rrt® Municipal

. ' : ‘¡ e) 6|3|53.

Tedíeles Gráficos
SMCEL PENÍTENCfÁffiA'

SALTA
19 i a-


